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PA R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rb¡y y la R e in a  Regente (Q. D. GÍ.) ( 
y A.aguata Real Familia continúan en esta Cor- ¡ 
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA.

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, se dignó recibir en audiencia pú
blica y con las formalidades de costumbre al Hadch- 
Abd-El-Kerim-Brisha, Embajador Extraordinario del 
Emperador de Marruecos*---------  —-----—---------

Acompañaban á S. M. la R ein a  el Excmo. Sr. Presi- 
sidente del Consejo de Ministros y los demás Ministros 
de la Corona, los altos funcionarios de la Real Casa y j 
Damas de S. M. la R e in a , los Gentiles Hombres, Gran
des, de España, los Mayordomos de Semana y demás 
servidumbre que asiste á estas ceremonias; y al Emba
jador marroquí, el Secretario Consejero, el Taleb-Sid- 
Abd El-Crim Ben-Mohammed Ben-Soliman, los Intér
pretes Sres. Saavedra y Orfila, el Doétor Ovilo y demás 
individuos que componen el personal de la Embajada.

Previamente anunciados por el Excmo. Sr. Primer 
Introductor de Embajadores, el Representante de S. M. 
Sheriffiana tuvo la honra de poner ett las Reales Manos 
la carta de su Soberano, de que era portador, y el 
Taleb-Sid-Abd-El-Crim-Ben-Mohammed-Ben*Soliman 
leyó en árabe el siguiente discurso^ que repitió tradu
cido al español el Intérprete Sr. Saavedra.

«SeKo iu :

Alabado sea Dios."
Sea público y notorio por medio de este acto solem

ne que nuestro Amo, el asistido y ayudado por Alah, 
nuestro Dueño y Señor, Abd-El Az * (que Dios prolon
gue sus días, y que los vientos de la victoria hagan on
dear constantemente sus banderas), ños ha elegido para 
esta misión extraordinaria, que es la primera que diri
ge á países extranjeros amigos, con objeto de llevar la 
representación de Su Sheriffiana Persona al Poderoso 
Gobierno de España, el muy amigo, excelso, respetado 
y distinguido, para rénovar las pruebas de amistad y 
de siacero afecto, sólidamente arraigado entre los ante
pasados, dé nuestro Amo, y los de la expresada Nación, 
A cuyo objeto nos cabe la alta honra de poner en vues
tras Augustas Manos la presente carta sheriffiana, y 
venimos á dar cumplimiento cerca de Vuestra Corte á 
la alta misión que nos ha sido Confiada, como prueba 
patente é imperecedera de lo que á tan alta Soberanía 
corresponde, confiando en que Vuestra Excelsa Mages- 
tad será mediadora cerca de S. M. el muy Excelso Al
fonso, facilitándonos la misión que traemos; y obten
gáis dé Su Augusta Persona y de los Nobles Consejeros 
de Vuestra Nación, que seamos acogidos con ojos de 
benevolencia, y qué nos veamos atendidos cual corres
ponde á la satisfacción que experimentamos con esta 
misión, que es la primera y especial que envía nuestro 
Amo, á fin dé que podamos regresar ¡con el favor de

Alah, con regocijo, alegría y la fortuna de haber logra
do nuestros deseos y engalanados con feliz éxito.

Pedimos á Alah Todopoderoso que OS conserve, asf 
como á Vuestro Augusto Hijo Alfonso y Vuestra Real' 
Familia, y colme de venturas y prosperidad para eí 
bien de ambos países.

Y la paz.»

S. M. se dignó contestar: *
«Señor E mbajador:

'La misión que cerca de Mi Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII os ha encomendado el Emperador de Marrue
cos Nuestro Grande y Buen Amigo, no solamente Me 
es grata por los nobles sentimientos que la han inspi
rado, sino por ser la primera Embajada con que á un 
Soberano distingue S. M. Sheriffiana, después de su 
exaltación al Trono de sus mayores.

Os deseo éxito en vuestras gestiones: En Mi Gobier* : 
no encontrareis y encontrarán los que os acompañan, ! 
la buena acogida que merecen vuestra alta representa- ! 
ción J  las distinguidas cualidades de que estáis adorna
do, y toda aquella cooperación que para el logro de 
vuestras miras consientan el imperio de la justicia, la 
observancia de los Tratados y los prestigios de la Na
ción Española. *

Este discurso fué repetido en árabe por el Intérpre
te Sr. Orfila.

Terminado este acto solemne, S. M. la Re in a , segui
da del Embajador y de los altos funcionarios que asis
tieron á la recepción, pasaron á las habitaciones donde 
estaban colocados los regalos ofrecidos por S. M. She
riffiana; y en seguida se dirigieron á uno de los balco
nes del Real Palacio' para» ver los 10 caballos enviado® 
por el Sultán.

El Embajador’ se retiró despn és con los mismos ho
nores que se le tributaron al dirigirse á Palacio. -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REaLES DECRETOS

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecie & la 
rilla de Valdepeñas, provincia de Ciudad Real, por el ; 
jumento de su población y progreso de su agrienltura;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Dv Alfou- • 
so XIII, y como Reina Regente del ReiDO, i

Vengo en conceder A la expresada villa el titulo ée j
ciudad. 1

Dado en Palacio á veintinueve de Ene®©. de mili 
ochocientos noventa y cinco.

MASIA CRMTINA 1
El Ministro de la Gobernación,

T rin ita r io  R u i»  y K ap4e?ón.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Torrelavega, provincia de Santander, por el 
aumento de su población y progresa de su industria;

E n  nombre de Mi Augusto Hija el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino*

Vengo e n  conceder á la expresada villa el titulo de 
ciudad.

Dada en Palacio A veintinueve de Enero de mil. 
ochocientos noventa y cinco.

8 MARÍA G BISTm
El Ministro de la  Gobernación,

Trinitario ütuifc y CapdepGnu

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Como*continuación á la Real orden feú
cha 15 de Septiembre último, en que se publican los 
ofrecimientos hechos por varios Directores de estable
cimientos particulares* de enseñanza, que se compro
meten á facilitar educación gratuita á algunos huérfa
nos de militares; el R ey  (Q. D. G¡), y en su nombre la * 
Rein a  Regente del Reino, se ha servido disponer se pu
blique la nueva relación de plazas ofrecida por otros 
Directores con el indicado fin, siendo al mismo tiempo’ 
la voluntad de S. M. que se den las gracias en - su Real 

i nombre á todos los Directores de Colegio que condes- 
i prendimiento tan digno de alabanza se proponen ayu- 
i dar á la educación de los huérfanos de militares.
| De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
I y demás efectos. Dios- guarde á V. E. muchos años. * 

Madrid 30 de Enero de 1695.
LOPEZ DOMINGUEZ

Señor.......

Relación que se-cita.

NUafBftO.3E
A L U M N O S

ESTABLECIM IENTOS I N S l M  QUE OFRECEN , , g -  § •  ~

e' gS f

Academia de San Rafael*
Floría, 2, Madrid.. .  . PreparaeiónparaJaeca- 

rrermi l i t»  rec y Jas 
de Iogenieroa y- Ar-

3 »»
Idem de D. Laureano Rov 

dríguei, Costanilla de
los Angeles Madrid. Prepanacida paratcarre*

ras sailitareso 4 a*.
Idem dé D. Joaquín Bar

co y D. Pedro Húñaz, 
calle de la Plata, To
led o .. . Idem id 5

Colegio de San Jeróri- 
m o, Lealtad, núm. 6,
Madrid.................. ......  Primera y sG^unda o®-

feañanza..*., 2, k
Colegio de Santo^DomiE*- 

go, plaza de Santo D®>-
mingo, 11, Madrid..*,. Primera enseñanza. . . .  & *

" ".............. ■■■'” ■            ....  na  .

Madrid 30*áa Encaro de I895':=L^bz,Dwíngüez*w

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio po» el Ayuntamiento de Cudillero, provincia de 
Oviedo, solicitando que se  establezca en aquella villa 
una. Aduana para autorizar las operaciones de cabotaje, 
qVié se realicen en aquel puerto:

Resultando que la Corpofación interesada alega. A 
favor de su solicitud que el arrastre de los productos 

i del país y de las diferentes fábricas establecidas en 
aquella comare» hasta el puerto de San EsteJban de Pra- 
via, que dista de Cudillero más de 15 kilómetros, re- 

\ Sulta sumamente gravoso, por lo que dichos produft- 
tos no pueden competir en precios con sus similares da 
otras comarcas, lo que causa perjuicios á la industria y
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& la agricultura de aquella región, así como al comer
cio de la misma; perjuicios que, según se consigna en 
la instancia aludida, desaparecerían al conceder la ha
bilitación pedida, pues de este modo se facilitaría la sa
lida de los indicados productos:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabina« 
rbs y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la  provincia de Oviedo, son favorables á que se conce
da la pretensión, pues estiman que con ello se hará un 
beneficio á la importante comarca en donde se encuen
tra asentada la villa do Cudillero, colmando las justas 
aspiraciones de sus numerosos habitantes:

Considerando que la citada villa cuenta con un buen 
puerto que tiene calado bastante para los buques que 
se dedican al comercio de cabotaje;

Y considerando que de acceder á lo pedido no se 
causarán perjuicios al Estado, puesto que la Corpora
ción recurrente se obliga á satisfacer todos los gastos 
que origine la concesión interesada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se establezca en la villa de Cudillero, provincia de 
Oviedo, una Aduana de cuarta clase, con la habilita
ción que para las de su categoría establece el Apéndi
ce 1.° de las Ordenanzas de la Renta, siempre que la 
repetida Corporación satisfaga:

1.° Los gastos materiales de instalación de la ofici
na cuyo establecimiento se otorga.
; 2.° El alquiler de la casa que ocupe dicha oficina.

3.° Anualmente, y por trimestres adelantados, la 
cantidad de 1.500 pesetas para sueldo del empleado-pe
ricial que desempeñe las funciones de Administrador 
de la repetida Aduana, y la de 67'50 pesetas, de la 
misma manera, para atender á los gastos de materia]; 
dejando á la Junta de Jefes de la provincia de Oviedo 
el proponer la forma en que se ha de distribuir la fuer
za de carabineros de aquella Comandancia para aten
der debidamente & las necesidades que cree la conce
sión de que se trata.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde &V. I. muchos 
«años. Madrid 25 de Enero de 1895.

CANALEJAS

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista 3a exposición elevada por el Comisario de 

Guerra D. Arístides Sáenz de la Urraca y Trullench, 
solicitando se déclare obligatoria para las Corporacio
nes municipales la adquisición de la obm JEl Indicador 
Militar de los Ayuntamientos, de que es autor, ¿ cuyo 
efecto acompaña un ejemplar manuscrito de la misma: 

Considerando que, previo informe de la Junta Con
sultiva de Guerra, y por Real orden fecha 26 de Sep
tiembre del año próximo pasado, se ha concedido al in
teresado, como recompensa á su notable trabajo, la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar con distintivo blan
co y pensión del 10 por 100 de su actual empleo:

Considerando que, en efecto, examinada dicha obra, 
debe reconocerse desde luego su importancia y utilidad, 
puesto que es un compendio de cuantos reglamentos, 
órdenes y disposiciones legres interesa conocer á los 
Ayuntamientos en sus continuas relaciones con el ramo 
de Guerra, con respecto á la documentación y contabi
lidad de los servicios de alojamientos, bagajes, sumi
nistros, hospitalidades y estancias domiciliarias:

Considerando que la expresada obra se encamina 
'esencialmente á evitar perturbaciones inherentes 8l 
desconocimiento dé los textos legales por los funciona
rios municipales, perturbaciones que con frecuencia 
producen atraso y dificultades para el reintegro por el 
Estado á los Ayuntamientos de las cantidades devenga
das por ios mencionados servicios:

Considerando que el juicio contenido en los anterio
res-rozanamientos se halla ya expuesto en el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra, inserto en 

G a c e t a  d e  Ma d b id  y q u e  ha sido fundamento de la 
citada Real orden fecha 26 de Septiembre último:

Y considerando que, no obstante las relevantes con
diciones de El Indicador m ilitar de los Ayuntamientos, 
n o sería legal imponer á estas Corporaciones la compra 
de la obra, en razón á que corresponde exclusivamente 
k las mismas acordar todo gasto que no se halle com
prendido como obligatorio en los preceptos de la ley 
orgánica, debiendo limitarse este Ministerio á señalar 
a utilidad de dicho libro para la Administración mu

nicipal;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha dignado disponer que los Go
bernadores de las provincias recomienden á los Ayun
tamientos la adquisición de la mencionada obra; en la 
inteligencia de que será de abono en cuentas munici
pales el gasto que produzca* previo acuerdo de las res
pectivas Corporaciones.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1895.

RÜIZ Y CAPDKPON 

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Por Real orden de 23 de Diciembre 

próximo pasado, expedida por el Ministerio de Fomen
to, se ha dispuesto lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden que V. E. se sirve 
dirigir con fecha 7 de Mayo último, consultando, en 
primer término, si á los Ingenieros de Caminos que 
prest n sus servicios en Ultramar y llevan más de dos 
años en las clases de Ingeniero segundo, Ingeniero as
pirante ó de Ayudante en comisión, se les nombrará 
Ingenieros segundos en la Península, supernumerarios, 
con derecho á los ascensos correspondientes en Ultra
mar; y sometiendo, en segundo lugar, al acuerdo y  
conformidad de este Ministerio ja conveniencia de que 
por e! del digno cargo de V. E. se dicte una resolución 
sobre, el modo de proveer las vacantes que ocurran en 
el servicio de Obras públicas de las provincias ultra
marinas:

Visto el Real decreto de 19 de Julio de 1892, que 
regula el ingreso *n el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos:

Visto lo informado por 3a Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, con fecha 23 de Agosto últi
mo, en este particular;

S. M. el Raí (Q. D. G.), y en su nombre 3a Reina 
Regente del Reino, de conformidad en lo esencial con 
el parecer de la precitada Junta Consultiva de Cami
nos; Canales y Puertos, ha tenido á bien disponer:

1.° Que los alumnos que hayan terminado sus estu- 
; dios en la Escuela especial de Ingenieros de Caminos,
! Canales y Puertos, y servido en la clase de Aspirante á 

Ingeniero los dos años que determina el art. 9.° del 
Real decreto de 19 de Julio de 1892, pueden ser consi
derados como Ingenieros'segundos de 3 a Península y  
ser destinados por lo tanto á Ultramar con el ascenso 
correspondiente.

2.° Que por igual razón deben ser considerados ta
les Ingenieros-Jos que. en calidad,.de Aspirantes ó de 
Ayudantes hayan cumplido eu Ultramar los dos años 
de servicio á que se refiere el precitado ?m. 9.° del Real 
decreto de 19 de Julio de 1892.

3.° Que si un Ingeniero está sirviendo en Ultramar 
una plaza de una categoría de un gando superior, por 
que no la solicitare ninguno de la Penios-ula- al anun-

| ciarse la provisióu de la misma, y adquiriese luego en 
; la Península dicha categoría, puede ascendérsele en 
i Ultramar á la clase inmediatamente superior, cubrién

dose así la plaza, con su propia clase y categoría, por 
el Ingeniero que la estuviese sirviendo.

4.° Que para el ingleso en el escalafón general del 
Cuerpo y en el servicio de las obras públicas de los In
genieros de Caminos que regresen de Ultramar á la Pe
nínsula, se observarán estrictamente las r^rUs dicta
das por este Ministerio en 20 de Mayo ¡ie 187 j »

Lo que S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que se 
transmita á V. E. para su conocimiento, y que convi
niendo al propio tiempo dictar algunas aclaraciones y  
modificaciones á las reglas adicionales establecidas en 
la Real orden de 14 de Sepiiembre de 1879, respecto á 
la manera de proveer las plazas vacantes que de Inge
nieros y Ayudantes de Obras públicas existan en Ul
tramar, se ordene lo siguien e:

L° Cuando en lo sucesivo ocurra una vacante en el 
expresado personal facultativo de Ultramar y no ten
ga derecho á ocuparla alguno de los que allí sirven 
con arreglo á las anteriores prescripciones, será nece
sario para proveerla que se anuncie por el. plazo de un 
mes, por la Dirección general de Obras públicas del 
Ministerio de Fomento, y en el caso que no se presen
tase ningún Ingeniero ó Ayudante 4 solicitarla, se dará 
inmediatamente cuenta de ello á este Ministerio y se 
prorrogará por el mismo el anuncio durante el período 
de otro mes, designándose al que deba nombrarse ex
clusivamente entre los que hayan presentado sus ins
tancias en el Ministerio de Fomento ó en este Departa
mento, dentro del plazo de los citados concursos.

2.° Para la designación del Ingeniero ó Ayudante 
que deba nombrarse para ocupar una plaza vacante* 
aunque dejando siempre á la iniciativa del Ministro el 
designar el que considere más conveniente ¿ los inte
reses del servicio en esas provincias ultramarinas, de
berá preferirse entre los solicitantes el que cuente má& 
antigüedad en cada clase, en la Península, de los In
genieros y Ayudantes que figuren en el escalafón de 
los respectivos Cuerpos, (á excepción de los Jefes del' 
servicio en caaa isla, que serán de la libre elección del 
Ministro, teniéndose especialmente en cuenta Jas con
diciones particulares de los solicitantes para dicho car
go); y asimismo á los de más antigüedad relativa, ó k  
los que hayan obtenido mejores calificaciones al final 
de su carrera ó presenten certificados de servicios y  
prácticas en la misma, entre los Ingenieros y Ayudan
tes que aun no figuren en el escalafón del personal ac
tivo de la Península.

3.° La prescripción 3.a de las adicionales de la Real 
orden citada relativa, al ascenso que puede obtenerse 
por el funcionario facultativo de Obras públicas que 
lleve más de seis años en Ultramar, sin darse de baja 
en aquel servicio, y en el caso de que anunciada la va
cante que su petición de ascenso produjera no hubiere 
quien la solicitase en la Península, se entenderá en lo 
sucesivo, en el caso de que no hubiere quien solicitase 
la plaza, ó el que la solicitare contase menor antigüe
dad en el escalafón del Cuerpo respectivo de la Penín
sula que el solicitsnte de Ultramar.

4 o Se confirman las demás reglas establecidas en 
la citada Real Orden de 14 de Septiembre de 1879 y to
das las dictadas de acuerdo con el Ministerio de Fomen
to respecto á la manera de proveer la vacante de Inge
nieros y Ayudantes de Obrás públicas que existan en 
Ultramar, y respecto de sus ascensos en aquellas islas, 
en todo cuanto no se oponga á lo preceptuado en las 
presentes prescripciones.

5.° Se considerarán extensivas las presentes reglas 
adicionales al personal facultativo de Ingenieros y Ayu
dantes de Minas y Montes que presten sus servicios en 
esas islas; debiendo publicarse esta resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en las de nuestras posesiones de 
Ultramar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1895..

AMRZÜZA
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba, 

Puefto Rico y Filipinas.

RELACIÓN D E LAS RESO LUCIONES - E X PE D ID A S POR E éT E  M IN IS

TERIO EN  EL MES DB DICIEM BRE ÚLTIMO E N  LOS A SU N T O S. A

CARGO DE LA SECCIÓN DK L 0 8  REG ISTRO S'Y  D 2L  NOTARIADO.

7 Diciembre 1894. Declarando el derecho de indem
nización y presentación á los herederos- de B.; Pedio 
María Martínez por la propiedad de!?oficio, de Escriba
no público de Cabo Rojo.

Idem id. Nombrando Escribano da actuBcibnes!del 
Juzgado de primera instancia de Cagu&s á Dg Carlos 
B uitrago y Rodri gu ez.

Idem id. Disponiendo se expida á D. Antonio Sán
chez Bustillo título de Procurador de Audiencia terri
torial de Ultramar.

Idem id. Dejando sin efecto el acuerdo de la Sala dé 
gobierno de la Audiencia de Matanzas por el cual se 
dispuso se sacase á concurso la Escribanía de actua
ciones que desempeña en el Juzgado de primera ins
tancia de Trinidad I). José F. Echemendia,

Idem id. Remití julo al Gobernador general de Cuba 
para su inscripción mi el Registro civil correspondien
te, el acta de nacimiento de María de la Concepción 
Todo, ocurrida á bordo del vapor correo B m m s Aires.

Idem id. Sobre datos estadísticos relativos á la Es
cribanía del distrito del Norte de Matanzas.

Idem id. Idem el decreto del Presidente de la ■ Au
diencia de Manila7dejando sin efecto elnombr&iniento 
de Notario sustituto interino de Samar, que desempeña 
D. Alejandro Antioquía.

Idem id. Sobre el nombramiento de Escribano inte
rino del Juzgado de Ms&sim hecho por e* Presidente-de 
la Audiencia de Manila á favor da D. Julián Mosozón.

Idem id. Idem id. id. de Cebú á f^vor de 0. Higi- 
nio Argüelles.

Idem id. Idem id. id. de Morong á favor de D* Be
nito Ocampo.

Idem id. Idem id. i 1. de MorongM k favor de Doa 
Amelio Midel.

Idem id. Idem los aspirantes á Procurador depara
dos aptos para ejercer el cargo por el Tribunal de exá
menes veríficádos en Manila.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Julién Gero«
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na p&ra^Sscribano interino del Juzgado de primera ins
tancia d e Sorso gón.

Idem>íd. Idem posesión en sa cargo después de ter- 
minada la licencia que se concedió al Procurador de 
la Audiencia de la Habana D. Antonio Díaz del Villar.

Idem id. Idem el acuerdo de la Salla de gobierno de 
la Audiencia de Matanzas disponiendo^ seaque*£ eaa- 
cursoíia Escribanía de actuaciones de Santa Clara* por 
no haberse presentado á tomar posesión ehelecto ¿.para 
serviría D. Matías 'Gispert.

17v-íd. Nombrando el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á la plaza de Auxiliar tercero 
de la Sección. i

19 id. Resolviendo rel recurso gubernativo inter
puesto por D. Pedro Jacas contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Santiago de Cuba ¿ins
cribir u m  escritura de hipoteca, confirmando lo resuel
to por el Presidente de la Audiencia.

Jdem íd. Idem el recurso gubernativo interpuesto 
por Doña Rosa Palau contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Trinidad á inscribir la adjudi
cación de un crédito hipotecario.

Idem id. Sobre libros para los Registros de Ja pro- 
,piedad del territorio de la Audiencia de ̂ Matanzas.

Idem id. Idetóid. id. del territorio de la de la Ha
bana.

Idem id. Idem los partes semestrales de los Regis
tros de la propiedad del territorio de la Audiencia de 
Santiago de Gufee, correspondientes al primer semestre 
dé! año actual.

Idem id. Desestimando la instancia en que el Re
gistrador de Ja propiedad de Poncé-solicita se le decla
ren méritos especiales.

; Idem id. Sobre nombramiento de D. Francisco Gar
cía Romero para servir interinamente el Registro de la 
propiedad de Pampanga.

Idem id. Idem nombramiento de D. José María del 
Valle para servirdnterinamente el Registro de la pro
piedad de Abra.

Idem id. Idem posesión de D. Juan Conde en el Re
gistro de la propiedad de Isabela.

Idem Id. Idem id. de D. Ricardo'González id. id. de 
'Cápiz.

Idem id. Idem id» de D. Ricardo ̂ Gilabert id. id. de 
Samar.

Idemíd. Idem id. de D. Cayetano Luchan id. id. de 
"Unión.

Idem íd. Idem sobreseimiento de la causa seguida 
,al Registrador interino de Zambales.

Idemdd. Idem el expediente seguido al Registrador 
de la propiedad que fué de Camarines Sur, D. José En
térica.

lldem id. Idem sobre el expediente de corrección dis
ciplinaria del Registrador interino de Antique D. Vicen- 
$e$Gella.

Idem id. Idem id. libros para los Registros de la 
propiedad del territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. .Idem id. quejas formuladas por varios Re-*; 
gietradores de Filipinas por el servicio de libros.

Idem id. Sdem declarando admisibles é  los ejerci
cios de oposición á los aspirantes á las do^ plazas de Es
cribientes vacantes en la Sección.

Idem id. Idem accediendo á lo solicitado por el Re-< 
gistraéor de la propiedad dd distrito Norte de Manila ■ 
de que se una ¿«su expediente el testimonio de la ejecu-  ̂
toria de la causa que se le siguió por desacato.

Idem id. Idem separando de su cargo, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estadq, al Registra
dor de la propiedad de San Cristóbal D,¿Francisco de 
P. Campos.

Idem id. Idem sobre la propuesta del Presidente de 
la Audienca de Manila acerca desque lqs)Registr&dores 
de la propiedad se encarguen de los Registros mercan
tiles y se publique usa reglamento para éstos.

Idem id. Idem nombrando en turno 2.° de concurso 
Registrador de la propiedad de Caváte ¿ D. Eugenio M. 
Bosque.

idem íd. Idem disponiendo que los Registradores 
de la propiedad se ajusten en un todo á la ley Hipote
caria en el modo  ̂de llevar los Registros y sus libros.

Idem id. Idem sobre ei nombramiento de D. Manuel 
gabater para Procurador del Juagado de Bataán.

Idem id. Idem id-, la posesión en su cargo del Pro
curador de San Cristóbal D. Antonio Rivero.

Idem id. Idem id. la suspensión del Procurador de 
Bejucal J>. Ignacio Radía, decretada por el Presidente 
de la Audiencia de la Habana.

Jdem id. Sobre nombramiento de D. Zacarías 
Báéjidía para desempeñar la Escribanía de actuaciones 
dél Juzgado de primera instancia de Unión  ̂interina
mente.

W em íp. Idem posesión y  licencia del (Escribano de 
actuaciones desagua la Grande, D. Mariano Guas.

Idem Id. Idem posesión del Escribano interino del 
Juzgado de Binondo, D. Federico Fernández de Castro.

Idem id. Idem la licencia de un año concedida por 
el Presidente de la Audiencia al Procurador de ios Juz
gados de la HabaamsD. Josáde ó^y&sBazán.

Idem id. Idem nombramiento de D. Domingo Ar- 
man;y Manresa para Aivxiliar del Escribano de -actua
ciones del Juzgado de primera instancia del distrito 
Sur de SantiagOíde Cuba, D. Luis Filomeno Giró.

ADMINISTRACIÓN CENTRALCONSEJO BE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo

En el pleitoque ante este Tribunal pende promovido por 
D. Emilio Fernández y Martínez contra la Real orden espedi
da por el toudflterio de Hacienda en 12 de Julio de 1892, por 
la que se declaró al demandants cesante, por reforma, del 
cargo de Oficial de quinta clase de Hacienda pública, la Sala 
dictó en 17 ¿el corriente el siguiente auto:

«Señores: Presidente.—Vicepreri dente. —Dae&rret .̂—Mar
tínez Riaño*

Resultando que, en virtud de providencia díctala por el 
Tribunal en .*8 de Febrero de 1893, »e acordó suspender «1 
curso del pleito y se delegó en el Juzgado de primera instan
cia de Toledo la suetanciación yíalío del incidente >ie pobre
za promovido por D. Emilio Fernández Martínez:

Resultando que dirigida la oportuna carta orlen, mani
fiesta dicho Juez en 15 de Noviembre último que desde 20 de 
Febrero de 1898 no ha instado el demandante dicho incicíen
te de pobreza:

Considerando que el pleito se halla detenido -desde hace 
más de un año por causas sólo imputables ai actor, y qu3, 
conforme al art. 95 de la ley procede declarar do oficio la 
ducidad del recurso;

Se declara caducado el recurso promovido por D. Emilio 
Fernández y Martínez contra la Real ord&n *xpeáida por el 
Ministero de Hacienda en 12 de Julio de 1892; archívese el 
rollo y publique se este auto en la G aceta  dk M adrid para 
que llegue A conocimiento del interesado, cuyo domicilio m 
ignora.»

Madrid 28 de Enero de 1895.=E1 Secretaria de la Sala, 
Licenciado José María Argota. 134-*-M

MINISTERIO DE LA GUERRA 

11.a Sección.

Dispuesto por Real orden de 26 del actual (D. O. núm. 23) 
la venta, por convocatoria de proposiciones, del armamento 
inútil que existe en las dependencias de Artillería, se invita 
á cuantas personas deseen interesarse en la adquisición, ¿  
que lo hagan/bajo las condiciones y precio que determina la 
citada Real ord*n.

Los que aspiren á la adquisición presentarán sus proposi
ciones en Ja j  1.a Sección de esta Ministerio,.único-pnnto do**- 
de serán recibidas, el día 4 de Marzo, de una á dos d« la tar
de, ante el Tribunal formado por la Junta Superior económi
ca de Artillería.

Madrid 3ft de Enero de 1895.=E1 General Jefe de k  Sec
ción, Eduardo Verdes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.. . . . ,  calle.. . . . ,  núm.. . . . . .

con cédula personal que .es<adjunta, expedida en.. . . .  con
lecha   señalada couelpúm   enterado de hs con
liciones y precio Mmite que han fie regir para la venta del 
armamento inútil que existe,en.las áependtmeks de Artille 
ría, se compáremete á adquirir el total existente - (tantas ar
mas, en letra)-alprecio de, tantas pesetas y . . . . .  céntimo», 
cada una (eltpreoio en letra) con sujeción á 1&@ condiciones 
mencionadas.

f (Fechay firma dri ¿«oponente») 23 —S

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

( Depósito Hidrográfico,

, Grupo 15. — 18 Enero 1895,
Ea c®**?to se reeiba á bordo este aviso deberán eí>r^r>“»* j 

ios planos, cartas y derroteros correspondiente. [
La® demoras son verdaderas, y las rektiv** A u £

dad de las luces están dadas desde el mar. 1s
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 1

Estados Unidos. ,

Valizas IL1IMSNADAS en el puerto de Charleston  j
V

(Nortee to Mariners, núm» 50/1.105. Washington, 1894.) ¡

Núm. 1G1, 1895.—Desde el 31 de Diciembre último, el \ 
canal de Moultrieville á Charleston, que sigue la costa y pasa \ 
por el canal de la isla Hog, se ha valizado de la manera si- j 
guíente: >

V a liza  d e l rom peolas de l a  is la  S u llivan : luz \
fija roja , á 4*,3 sobre el nivel de la pleamar, colocada sobre 
tres pilotes rojos en forma de pirámide, situados en 2®,1 de j 
agua, delante del extremo N. del rompeolas de la isla de Su- ¡ 
llivan, en el kdo S. del canal. Esta valiza queda á 7 a milla al ; 
N. 51° W . de la valiza posterior de la enfilación E -W . de \ 
Sullivan, al N 27° E. del faro del fuerte Sumter y al N. 8^° | 
JS. del faro de Fort Rípley Shoal.

V a liz a m ^oim T R zvw JR : U f a ^ ^ f ^  á 4Bj6^obre

el nivijl de la pleamar, colocada sobra tres pilotea rojos en 
forma de pirámide, que Ikvan, como marca de dís, un distin
tivo rojo, sobra el cual está ese-rita la cifra 2 ; dicha valiza 
e&tá 2m,4 de agua, en el lado NE. del recodo ó torno brus
co que h*C3 el canal hacia el N. y */* de milla al W . de la va- 
liza anterior, quedando al N. 63° 30' W . de la valiza poste, 
ricr de la enfihción E. W . de Bullí van, al N. 11° E. del faro 
JdeUfuítls Suuitar y.alrN. 83° dril faro de Fort Ripley Shoal.

V a l i z a  d e l  l a d o  E. d e l  c a n a l ,  n ú m . 4: Una luz fija roja^ 
-A.4*/d\fitbr* '&,pk^mar, vGolcc&da sobre tres pilotes rojos tm. 
forma de pirámide, que lleva como marca de día un diatíntí- 

| vo rojo con U cifrad ; dicha valiza ístá en 2“ ,1 da*guaen.
| bajamar y m  el )s-‘ío fí. del c^ual, &1 N. 44° W . de la valiza 
¡ posterior de la enfilación E.-W. de Sullivan, al N. 5o 30' E.~ 
i del faro ¿el fuunts-Siuater y al E. 69° E. del faro de Fort Rl- 
! pley Shoal.
; La enfilacióü de esta valiza con la del rompeolas de Sulli- 
í van indica la part* del canrJ comprendida entre ella y la va- 
‘ liza núni. 6 de Mcuut'P e&s'Hot, y su eoíilación con la valiza 
| posterior de la enfíl&cióu E. W . de Sullivan, señala el recodo 
| ó torno del canal que k partir á* la valiza núm. 6 de Mount 
j Pleasant se dirige rada -la-valizanúm. 1 de Hog Island; dicho 
> torno está in<iic&do también por la boya plana negra núm. 1 
j de Shem Cretk.
: V a l i z a  d e  M o u n t  P j l e a s a n t ,  n ú m . 6: Una luz fija roja, á
5 4“ ?3 Bobr** la pleamar, colocada sobre tr^B pilotes rojos for- 
\ mando pirámide, que lleva como marca do día un distintivo 
j rojo con la cifra4»; la*vali«a m ti  situada «n 1® 5 de »gua en 
j bajamar, en el lado N. del canal y al N 41° W . de la valiza 
I posterior de la anfiU-Qíón E.-W . de Suhivau, al N. 8° 30' W .
| del faro dol fuerte Surntwr y al N. 41° E. .del faro ds Fort Ri- 
j pie y Shoa!.
) Va.l i z a  d k  Hoa I s l a n d ,  n ú m , 1: Una luz fija blanca, k 4® 3
l sobre la pleamar, colocad», sobre tr*?s pilotea negros formando 
I pirámide, con un distintivo negro que lleva 1% cifra asta 
| valiüft está situada en 2“ ,4 de ngua en bajamar, en el lado S. ‘ 
\ d«l de la ígla Hog y en el c%ntil N. del banco qu« sale 
I al E. da la is-a Shuñ^s Follt, r! N. 48° del faro del fuerta 
; Surnter, j»l N. 6o W. del faro de Fort Ripley Shoal y al $-8B?
| E. ded campanario da.'la.iglesia d* San Felipe, 
l L^ ^nfikción de la luz de la valiza núm.. 1 de Hog Ieland,
\ con la )uz fija blanca del fuerte Sumter, ̂ Indica la dirección 
• del canal, á partir de esta vaüva, hasta el río Oooper, más 
1 allá de la restinga que sai© de la isla Shuísu Folly, enfrente 
I de la población de Charleston.
í V a liza  d e  Shutrs F o l ly /s la n d  Spit, núm. 3; Una.lúa
I fija blanca, á 4® sobre la pleamar, colocada sobre tres pilotes 
I negros en forma de pirámide, con un distintivo negro que lleva 

la cifra está 1», valiza en 2“ ,1 de agua en bajamar, en el 
extremo N. dé la restinga que proyecta la isla Shutes Folly, 
al N. 48® 30' VV, del faro dri fuerte Samter, al N. 27° W . del 
faro de Fort Ripley Shoal y al N. 70° E. del campanario de la 
iglesia de San Felipe.

Cada una do estas luces ilumina todo el .horizonte, y..al
canza" en tiempos claros 3 millas las blancas y 2 k s  rojas. 
L&$ alturas de h s  luces-se relacionan al nivel de k  pleamar 
medÍA, y las profandidífdsg á ia JbajAmarmedia.

Cufider.oo.de faro® núm. 5 de 1888, pág. 186.

L í m i t e  E .  d e l  s e c t o r  r o j o  d e  l a  l u z  E x e c u t i o v  R o c e s

{Nortee to Warintrs, núm. 160. Ltght-Hwse Board, 
Wáskington, 1894)

Núm.. m ® , 1895 — El sector do luz reja del faro de las ro- 
ca» Executior*, simado r-n el-extreoio W . del Somid de Long 
Tsland, sa modificó el 8 de Diciembre último (Aviso 5/29 
de 1895). Su Mant* E. es actu»lnaente N. 33° 30f E.; dirección 
qus.Birve p’trA -pasar zafos de.la puaU-3. de k. isla -Hart.

Cuaderno de faros oúm. 5 de 1888, pág. 138.

Boya ijk. c a m p a n a  d e l a n t e  d k l  p u ís r t o  d k  Burnt C oat

{Noiics to Marímrs, «t£»í.50/L101. Washington, 1894 )
■Núm. 1895.—La hoy vidas a, pintada á fajes verti

cales negras y bknca-a. que .colocada en 26® de agua á.
la.eotrada «leí. po*ri;* de Barnfe.Coat (Aviso múm. 48/674 de 
1894), ss'ha^emp-U^ado por otmvd$ campana, pintada da la
misma mmwti..

■ G rtía ü úa\. 3'■ 6 • 4 e la &ec ci ó IX . v

OOÉk NO !>ACÍPICO DSL NORTE
*H£Aip(deL «íapóa.—Corea (€sOtiinrtt$d£.)

D i s m i n u c i ó n  d k  l o s  f o n d o s  á  l a  e n t r a d a  d k l  p u e r t o

DE 1’ USAN
(Nofice to Narfaun, núm. 671. Londo%, 1894.)

Naca. E€M7 1895.— El Almirante de la Escuadra inglesa 
en Jo» d.« Oh loa participa con f ĉha, 25 d-) Srpti#mbre
ú'timo que las sondas al S. del placer del canal, en la entila- 
ción da Im vaüzss de direceíóa de Biu«orio, acusan 7®,2, por 
lo meriCR, bajamar y que el tenedero muy m«Jo.

Hsvy fondos de 8 y 9® en bqam&r, á 3/4 cab:e ni NE. del 
pUcer del c&iai, y a un cabio ai 6W . del mi»»n.o placer 
>-ohd»n 0“,3.

Situación apr. xioi^da del placer del canal: 35° 6' 40" N. 
por 135° 16' 5" fí.

s Canta nám. 533 A d& la secrión V.

. ?  J ..Í í te , A  w  P a s t o r í x  L a n d l r j .
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S U B S E C R E T A R ÍA

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con suje c ió n  los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo y  23 de Septiembre
de 1891, espedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

i
DEPENDENCIA ó  SERVICIO CLASE DE DESTINO

GRATIFICACIONES 
SUELDO y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

1 nhrmm iidhliMiii '•MJTlíiiYifl'iilii'k dn fílanos,. * * «, • •«*»* R.1 Bseri biente primero....... ****** 1.500 a a Conocimientos de Delin eante acredita
dos por medio de examen.

3
a

1. 1 Mo«o dn ____ - ____ ___ _ 750 Tt %
Archivo Central de Alcali de Henares»*. * * •»* • * ***•• 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ooneerfe, que fié publicado vacante en
la Gaceta de 1.® de Enero de 1894 y 
quedé en suspenso su pré visión en la
de 15 de Febrero siguiente* ..*.*•*. Se anula el anuncio de este destino por haber sido exceptuado de la ley de 10 de Junio

de 1885, según Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros* dictada de 
acuerdo con el Consejo de Ministros con fecha 8 de Enero corriente*

'3
4 
i  

. i  
7 
1
9

Cuerpo de Vigilancia, de Barcelona,*«*«• * * • ....*  •.. •.
Idem do Cádiz» * *»• • * * • * ■* • * • * * * * • * *f * * * * * • * * * * * * * * *
Idem de Gibrattsf ♦ * • * * * * * * * •»* * * * * * * * * -»»■» * • • * * • * * * 
Idem dis Ooruña. •** • *«*»• * • • * *. * * * •»% •»».«* ■* • • * *»* * 
Idem do Lérida».»* * * •»• *. *. *. * * ... * * * * • *. • % * • * * ■» * • • 
Idem de Oviedo.*. • * ,»* <» * • * * * *»* *. *. * * * * * * * * *. * * * * * * *
Idem de Sevilla..* * • • * * • * • * * * * * * • *«• * * * * • * • • * * * * * * *.»

MINISTERIO DE HACIENDA

I.
1.
1.
1,
1.

1 *•1.
1 1.

11 Agente de primera clase*.. . . . . .
11 á gente de segunda clase ••**••* 

Idem **••**«, *•••**•••*•*••. •**)
' Idem *•••«•*•••*,*••«••,••«*•» 
Idem * • .,«*.*, • • • • • •,«* _. * * * * * • 
Idem* .* *•••••*••***••*,*•**•* 
Id em.*•*«•**•••**•*,•*****••* 
Idem **»«•.*...**.*.., **•*,»**•

1.000
■ .750 

750 
750 
750 
750 
750 
750

1
a
>
a
a
a
a
a

a

a 1 
a  ̂
a

a

a
" Ser ¿foyer de veinticinco sñoSde edad, 
1 sin excedér de la de cuarenta y cinco» 
1 y acompañar á la instancia un certifi« 
r cado que acredite la carencia de an- 
\ tecedentes penales, expedido en el 
1 Juzgado de primera instancia del 
f partido respectivo é en el Ministerio 
[ de Grada y Justicia.

10
1,1
12
13
14
15
16 
17

' "“18
"It
38
21

■ » '
23

:24
25

Aduana de Sevilla.,.««•*«••.***•«* * •. * *»••**.** *»* • 
Puerto franco de Volverle de la isla de Hierro* • • .. . . .  
A duaiin de I r u n . . . •. •«• * *«. • •.. *.

2,
8.
2,

Pesador primero........................
Interventor del Registro...........
Portero segundo..

1.250
1.250 
1.000

a
%

a
a

a
a

Idem de Sevilla,, *. * , , . . . . . . . « .  • • 2 Pesador tercero.•••*•••••• .*••• 1.000
¥£ a ir

TJ*náMítn i*rsTri<irftfni de Hnrcelona*................... . 3 ídem segundo.. . . . . . . . .  *4.. *.. 1.000
1.000

% a ]►
Aduana de Vtml •. *• *.. • * «..*,•* *.*,• ■* * * * * • 2, Pesador •,••••••••••••••*•••••

W a i►
Idem dé Gilén, •...*•*••*•* * * * » ».**». * - * * * * 2 Idem* ........................................ 1.000 % a ]►

Id«m de Alcántara........ .......... . . ........................ .
Triam ria Marfn_____ -__ - -. . * - . • * - * *

2
2

8

Marchamador Pesador.. . . . . . . .
Marchamador Guardaalmacén

Pisador Portero........
Alcaide Marchamador . . . . . . . .

1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

750
750
750
750
750
750
750

9
a

a

a
a
a

- 9 a

a
Puerto f raneo de Cabras»• * •».. • * * * * •*•»• •••••» * * • * • 3 Oficial del Rfiffiitro... . . . . . . . . . a a a
Aduana de Valencia*.*• ,••••.•••••••••••••»•••••*•• * 2 Pesador sê tmdo**................... * a a i
Dirección general de Aduanas. •*•*•••••#•*»•.•••.•••

- Aduana- de Cartagena.. . . . . . . . . . . . . . . . * * .  * ••••**••..
Idem de Bilbao* . •«* • *. *»• * •. * • • * * *.***. * * *• * * * * * * * •

1
3
3

Mozo primero................. *........
Escribiente primero*.*. . . . . . . . .
Idem cuarto... . . _____ ' . ..

a

a
a
a
a

9
a
»

Idem, d# Barcelona»* •»•••***.•*•#*»*******•••**•'•** 3 Idem 1 6 .. . . . . . . . . . .  . . . . .  . . a r
26 Idem de Valeneia* * •.«* * • •. ****** • * * * * • * * • * * * * * * * • * * 3 Idem cuarto.______ . . . . . . . . . . a a

27
28

Idem, de Barcelona,,. * * * . . . . .  * ... *. * ... • *.*• 
Idem de fritir». * * • •>, * *. • • * «>. * * *. * • *. * - *»* * • * * * * * - * - - ¡I

Idem quinto...**......................
Idem 1 7 . . . . . . . . . . . ....... .
Portero tercero.•••*•.•••••*•••

a
a
a

a
a
a

•3»
m
31

'98

Idem de Málaga, • .,. *, * . , . , , , . . . . .  * . . , .  * *.,**,.*** * 
Idem del Troeadero (Cidia).* * • • • •. *. * * *. •. * - *. * * * * * • 

'Interveneidn iel Bcgistro del puerto franco de Chafa* 
tincas,,*. * , , , , , ,  • , . . . . , ,  * ,... *.. * •.. *.. • • • •,. •, • •.

Aduana de Virin,., •,, ...................... .. * • * * • * • * * * * * •

2.
2.

1,
2,

Portero de entrada....*•..••*•. 
Portero Pesador Mozo....*..•  •.
Ordenanza*.................
Marchamador Pesador••••.%••.

750
750

750
750

9

a
a%

a
a
a

~3i Idem de Cidia** •. *,, •, • • i*. *. •* • •. * * • *. • *. * * * * * * * * * • 1* Mozo cuarto,...................... . 750
9% a'<*

34 Idem de Barcelona.»,., * •, •.»*. •,. * * *.. •. • * * * • * *. *. • 1. Mozo tercero de faenas.«• • 750
9% 9

35 Idem di Málaga*, . , .  * *, *, •,, •. *.. *»• • *. *.. *.. ....... 1. Mozo de faenas.•••..•••••••••* 750
9 a

38 IdiBi de Cartagena». *, • •. • • * .,. .  • .»... • • • * • * • *. • • * • 1. Idem............. ............ 625
9

■ 37
S3f
.m

® * * )Inri1 iíssi'WWéi iríh*: 'f Ftii'n Ji Idem.. . . . . . . . . . . .  • .... • . . . . . . 625
9
a

a

Secretaría de la Delegación de Hacienda de Burgos*•• 
Aimínígtracíón de Hacienda de Madrid....•*•.•,.•*• • 
Idem de Guanea* • • •, •, • • • •. • • * • • * *. * * * * * * *. * * * * * * * *

l k
&
8L

Idem * ... * * . . . . . . . . . . . . .
Portero1
Aspirante segundo. . . . . . . . . . . .

■ Idem.. ••••••« .......................

625
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000

625
1.000

750
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
1.000

Premio.

a
a
a

a
a

- i ! Interreneión de 'Hacienia de Avila.*,,.• • •••• * & M ía .............. . a a
4:2 Idem de Barcelona* *. • •, • „.. * *. * * *.. • • • *.. • • *. • • • • • • a Idem. ..................... . . . . . . .

9 a
43 

.44
45
.II
■"« f

' .#i
49
50
51
■ !S2 J
.m ;

Idesa. de Cicereflu, . . . , . . , . , . . ,  *., *. • . . . , , . .  * * * •. • •..

Idem de Carona* • • # i,' • • • *«* * * * * * * * * * * * * * * * • * * * * # * • • • 
Idem de Málaga* • • • • • • • • * * • • • * * * *»<• • •»• • * * * >» * * * * * * * 
Idem do Murcia,. * ■,,, [n¡ *«4I«!M * • *< * «<«, *,««.* m •> • * • * * * • *< * * *< • • 
Idem da San,liajidAr**« * • •«* * *»* * * *»* * * *»«•»* * *»»• • * •• 
Idem de üolodo** • • •«•* * * * *• * * * * * *»• • • * * * * * • • *• * • • • * 
Direoeitfn general del Tesoro público....••••••••••••*
Tesorería de Hacienda de Avila.. *••..*...• •• ••• *•«•• 
Wem de Cpadelejsrs.» * • * * * • •• • •»* • * * * *»• • • * * * * * * * * •
1 dem de Toledo» •. * * * * *. * *,. * *. • • • * *. • • • •* * * • • •• •

aa
i,a
:l
3.aaaaa

Idem.. • * * •*.•,.•••,,*...•••. * 
Idem. ¡* •««* ,* # .. , .* ..• .,« * ,.« *
Grienanza »,•..*•.*•..#.*... * * • 
Aspirante segundo...,
Ordenanza,..« ,...• «• .* ,»•«.* . 
Asplrantê  segundo. . . . . . . . . . . .
Idem,* i.,., *,«,.,. * *, • ....•  cí a. . . .  *
Idem* «i,«,«,««*, * « . . « . « .  * * 
Idem,.. *,«, # * *«,«.*..**. *,«*•»..,. 
Idem., * ,« ,,« ,,,. . , , , , , ,« , . , , . . . . .  *
Idem***. . . . . . . . . . .  •

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
a
a

a
a

a
a
a
a

Z
9
1
9
)
1
9
1
X
9
1

*

y
y

i
y % 
►

-14 A i minístración de Loterías de segunda olas# de Vive
ro (Ligo}»., . .  *.. *«.. * • .... *,. * ,.. * •,. *, • * *. • *. *.. ‘

PRIMERA REGIÓN.—CAV1TA1ÍA OIIIIEIIIL B« OASTIUJl 
LA HUEVA Y EXTSBMAJKJnA

i.*1 Administrador. * . * . . . . , . . . , . . . . .
a

a
a

2.500
a

a

■ 55

*56

A.juntam,Iento de Paraimas (Salamanca). , , . .  • *, •. •., 

Direceidn del Canal, de Isabel II,..»«* • *««*»** • , ,  * * „

1-* Sereno y Ordenanza municipal
por espado de nueve meses... 1*51 diarias*

!.*  P»,ín mnanrmiln,__ ___ QOr:

a a Además de prestar servicio por la no
che, por el día se dedica á recompo
ner los caminos vecinales.

Estoé empleados tienen á su cargo la 
vigilancia para el mejor cumplimien
to, de las Ordenanzas del Canal y 
permanecer en la línea del mismo 
todos los días del año desde que sale 
el sql hasta que se pono, sin perjui
cio de vigilar en horas extraordina
rias que requiera él servicio dé las 

* aguas. Se omiten las demás condi- 
ciones.exigidas por no haberse dado 
cumplimiento á lo que preiriedé para 
estos casos él art 3.# de lá Real or- 

■ .den de 23 de Septiembre de 1891, ■ 
.dictadapor la PresídenciadelCon
sejo de Ministros.Diputacidn provincial de Begovia.—-Carretelas provin

ciales. ................

1."

a a

58 A j untamiento de Vilvestre (Salamanca). Mili l lM(
O'imiiierO'i,,«, , lg, # *,,,, ¡a, *, ^

1 Alguacil y V ozpátÉ «,,

630

273*75
a

>

a

í;"- *t

De veinte i  cuarenta años de edad, ala
impedimento'Isleo para eltoabajo*

■ ■ •
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K
DEPENDENCIA Ó SERVICIO

i
CLASE DE DESTINO SUELDO

gratificaciones

T DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIA&ES

SEGUNDA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
T GRANADA

59 Instituto provincial de Málaga.................................. i.» Jardinero................. . . . . . . . . . 880 % R* Amítan 1«a »AnJí/tí/rmofl «um

60 Diputación provincial de Almería......... .................... i.a Ugier.................... ................ 930 a a

no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos Casos el art. 3.* 
de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, 

a

61
62
63
64

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Juzgado de primera instancia de Sagunto (Valencia)..
Ayuntamiento de Oliva (Valencia). ........
Idem de MinglaníUa (Cuenca)..................................
Idem..................................................................... {

i.»
3.a
1.a
1.a 1 i

Alguacil........................... .
~ Auxiliarle laBecretaTÍa..... . .

Guardia municipal rural. •••••.
Guarda municipal de eampo.. • •

540
909*62
36©
365*12
365*12

540

730

a 
~ a 
% 
a 
a

Derechos arancela
rios*. •••••••••••

>

a

a
a

a

a
a

65

66

1

CUARTA REGIÓN. — CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Juzgado de primera instancia de Viilanueva y Geltrú.

Intendencia Militar del Cuerpo de Ejército.—Edificios 
militares de las islas Medas........... .......................

1.

I a

I a

laem.....................................

Alguacil.................................

Conserje.................................

a

a

»

a

>»

>

67

QUINTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Juzgado de primera instancia de Ateca (Zaragoza )..

SEXTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS

I a Alguacil..... .. . . . , ................... 450 Derechos arancela
rios*. ••••••••••• a

66

6S

n(

1 Obras públicas de Burgos.—Carreteras del Estado... .

) AyuntáiniéRto de Háro (Logroño).............................. j

\ THaití . . ........ . . . . . . .1

1.a

1 1.a 
1 1.a 
í 1.a

Peón caminero............ .

Alguacil municipal .•... #■ . 
Idem
Celador nocturno........... .

2 diarias.

821*25
821‘25
821*25

*

a
a
a

a

•a
a
a

De veinte á cuarenta años de edad sin 
impedimento físico para el trabajo  ̂

a 
a 
a

1 l.1 Idem................................... . a a a

H'

séptima región.—Capitanía general de cabtilla
LA VIEJA Y GALICIA

1 'AtgsitémiiíXtl inntAVftei a1 A _Cf ib <1 o a 1 2507.
7!l Id em ....................................................................|

o.
1 3-ai o a Escribiente............................

T/J.n»

A • AUV
750
750
872

w
a
a
a

a
a

1
2.a Conserje.............................

a
>

7<1 Idem.—Contaduría.................................................. 3.a Escribiente............................. 750 
1.2o0 
1 250 
1.250

1.500
1.750

630

540
540
540
540
540
540

a
a
a
a

a

a

a
a
a

a

a
Tí
7<

7
7
7

Q

3 Idem.—Junta de Sanidad.............. ...........................
5 Idem.—Junta de Agricuttura.é. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 Idem.—Dirección de caminos.
8 Idem.
9 Idem............................................... .......................

3.a
I 3‘8í 3/

4.»
4.a
2.a

l !•'
I.1

i b1 
\
I 1-a
(  l-1

 ̂ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 ̂ Idem......................................

1 Sobrestante.
 ̂ Delineante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . a
1 Capataz de Peones camineros..

1 Peón caminero. .............
1 Idem.....................................
1 Idem ........................ ..........
1 Id em ...................... .
1 Idem..................................
1 Idem............

i

a
a
a

a
a
a

a
a

a
a

í Se omiten laB condi 
1 no haber dado cux 
J previene para es1 
]  de la Real orden c 
i  de 1891, dictada 
\ del Consejo de M

IV
1
clones exigidas por 
nplimíento Aloque 
ios casos el art. 9** 
Le 23 de Septiembre 
por la Presidencia 
nistros.

O

8
£
il Idem.—Dirección de Beneficencia.............................

1 l ' 
i  1-É
I V
f
1 1.' 

2.1 
1.'

1 Idem......................................
1 Idem......................................
1 Idem ..................................
1 Idem......................................
a Idem......................................
1 Cabo de sala...........................
1 Enfermero.................. ........ .

540
540
540
540
540
750
637‘2

a
a
a
a
a

5 a

a
a
a
a
a

ac
8
s
13 Idem.—Escuela de Artes y Oficios........................... .
\± IHatti ............................................................. ..

3.'
2.1

% Escribiente........................... .
1 Conserje.................................

750
500

» a
V

8 3.11 Portero............................ 365 a a »
8

S

f

!6 Idem.—Inspección de Escuelas................ .................

capitanía general de baleares 

\1 Ay untamiento de Soller.............................. ..............

1Q i vrmtfLTniATitn Ha Mullan - - _

2.1

1.
í  1:

a Guardia municipal...... .........
a Suplente de Sereno................
a Idem............. . . ...............

•

1.250

720
>

a

a

■ a 
a
a

a

a
a
a

a

a
i Tendrán opción á ocupar las vacantes 
/ que ocurran en el Cuerpo, según l i  
J instrucción para el mismo.

c Ua Idem. ................................ ......

a Idem .... . . . . .

a
>

a
a

a

N ótas. 1.a Las iT»friâ fti>p solicitando los deBtinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 28 de Febrero próximo.

2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducís 

copia de su licencia abBoluta, pues aquéllas Bólo tienen efecto en e) mes en que se anuncia el destino solicitado.

g#» Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nUevaB copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.

4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su cesantía.

5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las éscuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado páralos sargentos en activo la Junta del cuerpo, y p aa  

los licenciados las creadas por Real orden circular de 25 de Noviembre de 1893, publicada en la Colección legUlativa de este Ministerio, núm. 398, según preceptúan los artículos 14 y 15 del 

reglamento de 10 de Octubre de 1885.
6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados han da Ber expedida» 

por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 da Marzo de 1801.

A dvertencias. Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombreB de los destinos que pretendan, el número da 

orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, haciendo constar en diclla instancia su actual situación con relación al último destino que obtuvieron.

No podrán exceder de cuatro los destinoB que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministre* 

con fecha 13 de Agosto del año anterior.

Madrid 30 de Enero de 1895.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación, general de Pagos del Estado,

Debiendo ingresar en el Tesoro público los depósitos cons
tituidos en la Caja general del ramo en 12 de Febrero de 1889, 
á nombre y como de la propiedad de D* Francisco Femenías, 
para garantir á D. Ensebio García Cuesta y D. Joan García 
Dávila en los cargos de Agentes ejecutivos de los partido» 
de Navalcarpero y San Lorenzo del Escorial, respectivamen
te, consistentes en títulos de la Deuda amortizable al 4 por 
100, Importantes cada uno 4.000 pesetas nominales, esta Di
rección general, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 48 del reglamento de 23 de Agosto de 1893, ba acorda
da se anulen, quedando sin ningún valor ni efecto» los res
guardos señalados con los números 176.483 y 176.484 de en
trada y 44 561 y 44.562 de registro.

Madrid 31 de Enero de 1895.=E1 Director general, Olega* 
rio Ahdrade.

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans
misible núm. 70.248, expedido por este establecimiento en 
23 de Julio de 1891 & favor de Doña Joaquina López Bascu
lan!, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde «1 día 2L del actual, fecha de la 
primara inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877j advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu

lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 31 de Enero de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1403

| MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
CORREOS

Sección 1.a—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Pamplo
na á la de Jaca y de Venta de Lumbier á Ustarroz, bajo el 
tipo máximo de 14.000 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en CBta Dirección general, 
Gobiernos civiles de Navarra y Huesca y oficinas de Correos 
de estos puntos y Jaca, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta del día siguiente, se ad vierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y en 
ios citados Gobiernos civiles hasta el dia 9 de Marzo, á las cin
co de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
referida Dirección general, el día 14 de Marzo, á las dos de 
su tarde.

Madrid 20 de Enero de 1895.=E1 Director general, A* Ba
rroso.

Múdele de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi

ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. V para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en.. . .  * 
la fianza de pesetas

(Fecha y firma del interesado.) 26—B

Sección 2.a—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro rúsdas desde la oficina del' ramo de Bilbao á 
las estaciones férreas establecidas ó que se establezcan en di
cha capital, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Vizcaya y Administración principal de Correos 
de Bilbao, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en el referido Gobierno civil hasta el día 9 
de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el citado Gobierno el día 14 de Marzo, á lag 
dos de su tarde.

Madrid 20 de Enero de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal núm........   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en.. . .  • 
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 25—B

Subsecretaría.SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por seno, edad, estado 9 enfermedades, verificadas en los cementerios de esta eapilal el dia 28 de Enero de 1895.
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SEXOS Aloe 
i# edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

é lugar del fallecimienta.
OBSERVACIONES

5*1
i- t í  » * ®• «é

*■ .«
SEXOS

Años
de edad ESTADO CLASIFICACION 

de la e&fermedaX.
CALLES

6 lugar del fallecimienta.
OBSERVACIONES

l Varón... 1 P • • Viruela. t*. Gonzalo de Córdoba, 7 ... "M Hembra.. 2 p. ..,••*. Sarampión............ Carretera de Extremadu
1 Idem...., 1 P............ Sarampión...*.*.. Carretera de Extremadu- ' ra, 23.. y

> 39 Idem.... 2 p........ Idem................. Abades, 20.. •••.*•.••.•. y
8 THanh 2 P ' Maní » 49 liSm.'r i , 1 p........ Idem.............• * ... Amor dé Dios, 5. *....... .. y
4 ídem....

tu
21 Soltero... Tuberculosis......

l CllVleilW) X ** •*•••♦•••••••
Hospital Provincial. y 41 ídem.. . . 9m. P. i . « • * 0", Coqueluche....... Cerro de la Plata, 10. • •. • >

8 Idem.... 22 Idem*. • • • Idem... . .* , . ,  •«... Luisa Fernanda, 6.......... > 42 ídem,..*. 24 Casada... Tuberculosis..., «• Hospital ProvinciaL....... y
6 Idem... •. 58 Viudo. •. Idem, * *. • • • • • ••• • Hospital Provincial. • • • • • y 43 Idem. • • • 5 P. Idem................ ... Libertad, 3 , . » . . . . , . » . . . . y
7 Idem.. • •, Feto Rud.a, 11. »**•***,*..«.*, » 44 Idem* •.. 1 Idem..................... Almendro, 17............ . y
8 Idem. ••. Idem Ajala, 11.••.*•••«••*••. y 45 Idem* ••* 1 p............ Idem... ............ Ensilla. 10.......T. . . . . . . . y .
S Idem..... Idem. • . . i , • Fuente de la Teja, 2.•« *. y > 46,Xdem,**<* 1. P .*>•... IddfQLM « • • • Bastero,,22 ..... ._ ..y .............

10 Idem.. . . 13 d. P ... . . . . . Bronquitis......... Ave María, 48*.*,,*..,*, y 47 Idem.***, 51 Casada •* Gangrena seca.. . . . Canillas, 13........... y
11 Idut..., 1 P, »...»•• Idem. ..*...*.•••• Mesón dé Paredes, 90. *.. y : 4g i dem.. • • • Feto.. .**••**«* i . . .  • • ... . . .  •«. Erntí^aa^esi 7 2 ....... *. y
1% ídem.. 0, 2 p............ Idem.. *••••.......... Florida, 14.,............. . y 49 Idem ..,. Idem. ••••••«*. Toledo, 18..................... . y
13 Idem...... 7 m. P . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Fuencarral, 98.......... y 50 Tt&iá. . .7 Idem. Pozas,8 . . , . . . . . . . . . . . . . * y
14 ídem.. • . 1 P............ Idem Caballero de Gracia, 27.. y 51 Idem...... Idem.. Madera Baja, 21......... #.
18 Idem...... 17 d. p............ Idem.......... ......... Miguel Servet, 2 ............ y 52 Idem..,, 28 Soltera * * Insuficiencia mi*WIdem.... 1 P............ Idem. ••..•••••••• Toledo, 94.......... ........... y tral*.............. . Carretera de Carabam
17 Idem....» 2 p............ Idem................. . • Cardenal Cisneros, 34.. *. y
18 ) dem. . . . 1 P .,. . . . . . ídem* ...........••••• Santa María, 39 ••••*.... y 53 Idem.. . . 5 m. P............ Bronquitis* •••••*• Salitre, 4 4 ......... .
Í9 ídem... •» 58 Casado•• ídem. .*•<••••*•••« Hospital Provincial...... • y 51 Idem. .«vi. 8 d. P............ Idem .................. Ferrocarril, 6 ....... .mIdem.«•. 8 d. p.......... 4 y 55 Idem.,., 4 P............ Idem.................. . Alcalá, 140....................

t W
n Idem. . . . 77 Viudo... .

................
Broncopneumonía» Plaza de la Cebada, Í3... y 56 ídem.. • • 4 m. P............ Idem..................... Atocha, 89.

■ w
%

22 Idem... . . 65 Soltero., ídem.. ••••••......... Velarde, 3 5 . . . . . . . . . . . . . y 57 Idem... • 3m. p....... . Idem............. Ventosa,12.•••••••«••••
w%

23 Idem • •»• 15 ídem....... . Plaza de los Carros, 1 . . . y 58 .t ̂  •*>•*, 1 p........ Id e m .. . . . . . . . . . . . . Guadalaiara. 5 ...............
w
%

24 ídem.... . 11 m. Pulmonía. •••••«.. Salitre, 23 y 59 Idem,... 1 P............ Idem......... .......... Paseo de las Delicias 18
w
%

28 Idem.. •.. 35 Casado. * Idem.................... Méndez Alvaro, 14.. * .. . . y 60 Idem. • •. 2 P........ Idem.. . . . . . . . . . . .
** wwvw uv «W x/viAVlQP̂  Xv</« r
Sombrerería. 7 ..........  . % ......

36 Idem,.. • 72 Idem,.,»1 Enterocolitis ,*•••• Serrano, 7....... .............. y 61 Idem.. *. 1 p............ Pulmonía. *...........
■wvUAWA VlViAOli V
García da Paradas 4 *

w%
27 Idem 1 ,*, 43 Idem...*. Fiebre gástrica.» • • Berruguete, 7 ................. y 62 Idem •... 1 P............ Broncopneumonía.

 ̂WJ W*W Viv X wl UUvD̂ V* • • # •
Callejón del Mellizo, 4 ....

w
y

se Idem, •, • 4 m. p(.......... Indigestión........... Mesón de Paredes, 90 , .. y 63 Idem, . .  • 68 Viuda • • • Catarro pulmonar. Travesía del Conda Dn,
29 Idem.... 4 m. P.. . . . . . , Eclampsia,........... Gasómetro, 3................... y

x ai% v vPaCI VISA VXIMy X/iA
que, 1 9 . . . .

30 Idem.. • • 19 Soltero • * Meningitis *.••.*, Cal&trava, 11................ . y 64 Idem.... 50 Idem,*. *. Enteritis....... . Par diñas, 20 ••••••••••••
31 Idem. • •. 75 Casado*., Derrame seroso.. •. Embajadores, 34.*........... y 65 Idem. . 60 ídem ,... Idem....... ......... . Hosnital Províneial . . .  . %
32 Id'iEEu».«* 79 Soltero .. H e mo rr agí a c o re- 66 Idem, • •. 3 P............ Fiebre gástrica... •

AAWD̂/AVf%X X XV VAaIvJLUA» • • # • ó
Ribera da Curtidoras 13

«r
bral• •, •........... Tejar de Ricarte.............. y 67 Idem. *. • 3 d. P............

X AV V* V gUDVLAVIll é $ e
Enterocolitis. • • •. •

XVll/vX A Uw VUl «lUVlVO| XU •
inclusa.

W
y ,

33 Idem,,*.* 2 m. P ....,«* . A trepsia*. . . . . .  *•• Santa Ana, 3............ . y 68 ídem..*,** 1 m. P............ Idem ídem............ . .
m%

34 ileaa .... 14 d. !p* « ...... Idem * * * «1 * * • * • • *«. Fuencarral, 162 y 69 Idem. . . . 61 viuda ., Derrame cerebral.. Habana. 29 . . .  . . .
W

38 ídem.... 26 Soltero.. Amon.. «i««1 «i • • «1 • * • Hospital Provincial........ y 70 Idem.... ÍOm. P...
x̂ v*awxixv vv*vMieiAf •
Derrame seroso.... Atocha, 103. ...*<*«»«...

w
»

36 1 P • • «i * * * • *Fiebre. * i» •««1 * m «i * * * M. Izquierdo, 6............... y 71 u en u ... 42 Casada ** Hemiplegia........... San Andrés (H. P ) .* ....
37 Hembra.. 4 iSanispi&e* # * * i. •• * San Juan, 41................... y 72 ídem*.. . 42 Idem... * * Anemia................. Soldado, 24................ fe

! '
w

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades Infecciosas y contagiosas. .. ...................... .
En «1 claustro materno......................... .............. .
Be la dentición.............. ........ .............. .......................... .
# Oirculatorlo............................................................ .

§ , Respiratorio................................. .................
% 1 Gástrico,..*______
•t Génito urinario...............................

Cerebro-espinal................................ .
' Locomotor................. .............. ................... .

Demás enfermedades. . .  *.........
Muerte violenta..................... ................... . **«»•••*•.

6 ~
3
y
■y
16
3 
>
4 
y 
4 
y

11
4 
y 
1

11
5 
> 
3 
y 
1 
>

. _ 1 7 ^

7 
y
1

27
8 
y
7
>
5
»

Total de infamaciones________ _ 36 36
* •= 29 r.’ í- o * ' ' m a . ".^astfíLo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñante.

En vista de las reclamaciones presentadas á esta Direc
ción general por el Maestro de Ceuta D. Juan López Abid 
pidiendo se obligue al Ayuntamiento de Ceuta á consignar 
en sus presupuestos la cantidad necesaria para el p«go de 
alquileres, he dispuesto ponerlo en su conocimiento para que 
procure, sin levantar mano, se cumpla el acuerdo de la Jun
ta de tu digna presidencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Enero 
4c 1895,=E1 Director general, E. Yincenti,=Sr. Gobernador,

Presidente déla Junta provincial de Instrucción pública de 
Cádiz.

En vista de las reclamaciones presentadas por los Maes
tros D. Juan de Arcos y Moreno, D. Antonio Paredes y Don 
Salvador Beoítez contra los Apuntamientos de Benagalbón, 
Málaga y Genalguacil por la falta de, pago de sus atenciones 
de primera enseñanza, he dispuesto ponerlo en su conoci
miento para que proceda con arreglo al Real decreto de 16 de 
Julio de 1889.----------------------- ------— -— ~—

Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 29 de Enero 
de 1895.—El Director general, E. Vincenti.=8r. Góbernador 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Málaga. ’

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

Esta Real Academia ha examinado detenidamente las seis 
monografías presentadas al segundo concurso abierto en 31 
de Fnero de 1893 para honrar la memoria deVExcmo. Señor 
D. Francisco de Borja Qaeipo de Llano y Gayoso, Conde de 
Toreno, cuyos lemas se publicaron en la Gacrta db Madrid 
del 2 de Noviembre último, y ha declarado que no ha lugar A 
la concesión del premio ofrecido en el programa respectivo»
. Lo que,.por acuerdo de esU Corporación, Be pone en co
nocimiento deí público.

Madrid 30 de Húero déi895,=:El AcadémicoSecretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección  de l os  R egistros y  d e l N o ta r ia d o .

Escalafón de los funcionarios de esta Sección en 31 de Diciembre de 1894, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 305 del Reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar„ y d los efectos del 266 de dicha ley.

Sr» D. Julio García del Busto... . . . . . . . . . . . .......... . . . . . . . . .  Jefe.

Juan Stuyck y Reig.................... . ........................ . Oficial primero.

Francisco Javier Gómez de la S ern a .*.*** ...** '.......  Idem segundo*

José Sánchez Vilchez................................................ Auxiliar primero.

Carlos María Bru y del Hierro.........................* ......... Idem segundo.

José Hornero Tinoco............ ......................... Escribiente primero.

Andrés Garrido Yillazán......... .................................. Idem.

Escalafón del Cuerpo de Registradores de la propiedad por orden de antigüedad en las clases> totalizado en 31 de Diciembre de 1894, que se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 365 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar y  á los 
efectos del 303 de dicha ley.
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NO M BRES
CARGO

QUE EN LA. ACTUALIDAD DESEMPEÑAN

FECHA

DEL INGRESO EN LA CLASE
O BSERVAC IO NE S

Registradores de primera clase.

Sr. D. Julio García del Busto....... * .................................... Jefe de la Sección de los Registros y del No
tariado ............... ................................... 22 Enero de 1880. •. • • »

> , :sn 
1 
»

>
>

»
>

Este interesado desempeñó Registro de tercer* 
clase desde 15 de Mayo de 1891 hasta, 18 de 
Febrero de 1892, tiempo que se le descuenta. 

Nombrado para Registro de primera dase en 19 
de Diciembre de 1892.

>
»
>

Nombrado para Registro de primera clase en 11 
de Agosto de 1893.

>
Ingresó en el Cuerpo en 26 de Junio de 1876. 
Idem id. en 4 de Julio de 1893.

>
»
>
>
>
>

>
>
>

Ingresó en el Cuerpo en 15 de Febrero de 188&

Idem id. en 19 de Noviembre de 1891.
>
>

>
Este interesado desempeñó Registro de s egu - 

da clase desde 1.° de Febrero de 1886 hasta 9 
de Septiembre de 1888, tiempo que se le abo
na con arreglo al párrafo segundo, regla 1.% 
del art. 3?5 del reglamento y Real orden de 30 
de Enero de 1894.

»
»

>

>
Ingresó en el Cuerpo en 9 de Abril de 1880. 
Idem id. en 8 de Mstzo de 1881.
Idem id. en 20 de Junio de 1893.

»
Nombrado por Real orden de 28 de Noviembré 

dé 1894.

José M. Trianay Mederos.. , .............................. Registro de la Habana............................... 30 Enero de 1880...........
Bartolomé Gómez y González•••*«......................... Idem de Matanzas.................... ............... * 16 Abril de 1880............
José Ignacio Beyéns.*............... * ................ . Idem de San Juan de Puerto R ic o .. . ......... 25 Enero de 1884..........
Manuel González Nandín.*............ ............... Idem de Manila, Norte............................... 1.° Enero de 1885..........
Emilio Pozuelo y Lar a ................ Idem de Ponce.................. ................. . 30 Octubre de 1885.......
Juan Stuyck y R e ig ........... .................... . Oficial primero de la Sección de los Regis

tros y del Notariado....... . . . . . . . . . . . . . . . 1.° Julio de 1887 ..........
Juan Jiménez Bersabé.............................. . Registro de Pinar del R ío ...........................

Oficial segundo de la Sección de los Regis
tros y del Notariado.................... .

9 Marzo de 1888. • • • • •
Francisco Javier Gómez de la Serna........................

16 Agosto de 1889. . . .  .
Manuel Martínez de Azcoy tia.........................*•••*• Registro de Albay....... .......................... 18 Oatnbre da 1889 .
Valentín I. de Ozámiz y Ostolaza.*•.•••••*•••*•*••. Idem de Cárdenas*. ................................... 6 Septiembre de 1889...

No consta en esta fecha.

24 Julio de 1893 ........
20 Agosto de 1893.........
15 Septiembre de 1893... 
No consta en esta fecha.

24 Enero de 1894 .

Remigio González Gutiérrez..•••................... . Idem de Cebú....... . .* • * . . . « .

Alfonso Gordiilo Herrera.. ................. ..................... Idem de Batangas.................... .
Juan Gay y Fernández................••••••*........••••• Idem de Pangasinán..........
Amador Góngora Aguilar.......... . Idem de llocos Norte...........
Miguel de Liñán y Egniaáb&l..................... . . . * * . . . Idem de Bulacán.................... ...................

José Conejos D-Oeón......................... . Idem de Camarines Sur. .............................
Antonio Rouray Marqués.«••*••«•..•••*•••*••••.• Idem de Laguna.............. .......................... 12 Febrero de 1894
Mateo Camps y Sampéns.................... . . . . * ........ Idem de Iio-Ilo........................................ 23 Junio de 1894.. •••••.
Damián Martínez Enciso ..................................... . Idem de Tayabas.................... .......... 23 Junió de 1894 . . . . .

Registradores de segunda clase.

Sr. D. Benito Pérez de Alejo........ . Idem de Santa Clara.................................. 5 Abril de 1880.
José G. Verdaguer y Kiernán........... ............ . Idem de Cienfuegos.* ............ .......... 10 Abril de 1880
Ignacio Cancio y Rodríguez.•*•.•••••••••••••••••. Idem de Bejucal.. ................................... 5 Junio de 1884 . .
José Sastraño Belaval.» Idem de Arecibo......................................... 26 Junio do 1884
Bonifacio Villarón y Fernández..• •••*•«•••*•..»••. Idem de Santiago de Cuba.. . . . . . . . . . . . 7 Agosto de 1886........

23 Noviembre de 1887... 
11 Febrero dé 1890..
14 Marzo de 1890

Martín Soriano y Molina .••••***ú. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Sagua la Grande.......................
Feliciano PjüoI y Massot. . . « • • * . ............... Idem de Hamacao•... •..................
José Benedicto y Geigel.......... Idem de Mayagüez................. ...................
Robu» tí ano F. Herreros Marcos........ . Idem de Negros..................................... 9 Abril de 1890............

9 Diciembre de 1890.. .. 
8 Febrero de 1893......

31 Octubre de 1893......

31 Octubre de 1893.......
12 Febrero de 1894........
12 Diciembre de 1894....

35 Octubre Ha 1884

Joeé Beamud y Masía. ....................... .................... Idem de San Germán...............................*.
José Ramos y P e r d o m o . ••••.••***••••••••••.• Idem de Guanajay................... .. • *..........
José Sánchez Vilchez.......... Auxiliar primero de la Sección de los Regis

tros y cUl Notariado . . . . . . . . . . .......... .
Auxiliar segundo de la Sección de Iob Regis

tros y del Notariado...................*...........
Carlos María Bru y del Hierro............

Emilio Monasterio v Maridillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Registro de Puerto Príncipe........................
Eii^adío M. BaROiie v RodríffiiM Idem de Cavite................ ......................

Registradores de tercera clase*

Sr. D. Francisco Fernández de Lauda............................. Idem de G ü in es ..... ...............................
Antonio de Funes v Mondón.................... Idem de Guana bacoa........ ......................... 10 Septiembre de 1888... 

10 A ¿rosto de 1886Ildefonso A. Artiz.................. *.»..• ..•••••••••**• Idem de Colón...... ....................
José Garcerán del Valí y V ila ................... .......... Idem de Remedios........ .............................. 27 Junio de 1888
Emilio Rodríguez Urdilío....... •••••••••••*•••«•••. Idem de Sancti-Spiritus.............................. 18 Octubre de 1889
Facundo María de Soto •»0 • • • »••••*••....,* »••••* . Idem de Cagayán....................... . 18 Octubre de 188Q
Román Arjona y Ar joria ............................... Idem de Agaadilla................ . 18 Octubre de D89 • ■
Aurelio L. Albuerne y R - ig . . . . . . ............ Idqm de San Antonio de los Baños*........... 8 Abril de 1890.... .
Luís Antonio Angulo y G*ray. Idem de Alfonso X I I . . .• • • • • * * • .• • ,. . . .* . . 11 Julio de 1892. . . . .
Juan Francisco Vías Ochoteco............. •. Idem de Caguas............•••••»•••*••••.*•. 2 Marzo de 1893. .•••••
Juan Fernández Rubio y Cantillo................ . . . xdem de Baracoa•••••..............* ......... . 14 de Julio de 1893.....
Joaquín Acosta y Fonseca . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Ideíu't 4o Manzanillo.*............•••••»•*•..<- 14 Julio de 1893............

14 Julio de 1893 . . . . . .
11 Agosto de 1893;.."....
30 Julio de 1894............
No consta cu esta facha.

Juan Martínez Pérez. TfUm .te Bavamo.......... .........................
Jenaro Cavestany y González Nandín ............... .. Td«m Ha íaruco..........................................
José P. N%yarro y Párete..................... ............... Tdftm Ha VfMstUÍñ **•» #
Juan É . Rodríguez Costas... « ......................... ..

ALIO LU ULO Ili ^ « • + # •
Idem de Ley
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Escalafón del Cuerpo de Registradores de la prop iedad  p or  orden de antigüedad absoluta, totalizado en 31 de Diciembre de 1894, que se publica en  
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 365 d e l. reglam ento general para  la ejecución ¡de la ley Hipotecaria 'de las provincias de Ultramar y á  los 
efectos del 305 de dicha ley. 

lÉH. NOMBRES
CARGO

j Qül BN LA. ACTUALIDAD DESEMPEÑAN
j! FICHA
DEL INGEESO EN EL CUERPO OBSERVACIONES

(i -a«i TI fiiBivtnlft'ff».,». Aónfiiftií, ir ... _.. . - . . • « , Registro de WatwnztB™ • 1* # *. • ■■ • * -f. * * *>. * * * ■..« 23 Junio' de 1871., ‘Iff.1
9•§

1 Mmtmñ CftiniiH, ¥ HiiiiiniTiiiB,«*... * *. * *«««¿ «««««*«« lá-flinfi de Ilo-Ho.. •... • •«,». • • «• *. • * * * *1 28 Junio de 1876., •••••*' »
1’ JTiMVlñ M T'PÍIIBi» ¥ MftCl-HilT'Cllitt* ’Mti É, ,ft II, * » -m m m -m • * m m m * Idem Eda la H!»ibaii-a«* * ** • • •.... • <* •' 1.® Julio de 1876., •»-•«.. »«oA Eqiiliq Pqtne|o y L ^ m a . m• . » r^*""• ’ **^Vni^nfin 1 'fifi Oranntif:; ¥ O'hfcilKM... »* m,,, «„, n  ̂f, ™ **■■■* ■»■■■* - -r

Id mti ;de ipofice. *. t .• r *. - ® m ..«. -'r 19 Julto da 1876«,,. .**-•*, '
%m

Tiírvh de Cárdenas *•••••••. • * •. •.«»■* * • * • ■*: l i  Julio í í .'I87X,..:# >
: JtiI ii¥ AiiP'iKflî áül RnatoiÉ m«lffl .h, * ffl,. #, lffl m*«*« Jet® db'la'Seeetán'éB'ki* RegísMwiydsiNo-0 1.° Marzo di 1879. ••••*• Este interesado ingresó en la categoría de prí̂ > 

mea clase con lecha 22 fia Enero fie 1880,
Juan S tu vele v .......... . m m m m.,, «, * •.«* * •• • «•. Oficial primero de la Sección de los Regis-

troa ¥ ilel 1STolbitrî 'ClO1 ••• ■7 - L° Marzo da 1879.......... Idem con fecha L° de Julio de 1887.
»S2 Enero de 1E8Ó... • ,...

MiSTiln Sifirtiii'iMi v UFüViwa«.. «-.. *.... •> • -• -• -• ■* * m • • ■«, * *"» ; Idexn de SaguaJa Grande
Idem de San, Juan. Bautista de Buirto.Riec. 
Idem jd»Pinar d®l‘Río. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i0-Febrero fia 1880...... i9
10
1 1  i
12  i
13 1
14
15
16

JOñá TffnftriO "Rñ w Bill SI . . . ,«1, ¿ # »-*m *« m * # *m« * ■* III' m t 12 Mano fia 1880., •.. . , , o
Ib'üaTzo da 1880....... :»

Trl'ittwi' «fia TRiHiiiii_». .. . ..«  ... *_ . .  .. ..- .. ■27 Marao 1880______ Este Interesado desempeña Registro de segun
da

Idem id, fie tercera ela»a«’F ra n ci fino Fe rn ánd ez d ® Li n d a v Bio dríeufis..... *,*« Idem de Gñ i ce» * r * f * - , - - » t .»., -,,...: 27 fifium^dft 18Sa,. . . . . . !
Ideui d* Santa O ! l i r a , . .*.. . . . . . . . . . .¿ § Abril de 1 8 8 0 ........1 a

Jlllülfl PóKm'fifltlflM Hjlhtfl¥ nmtlllA ___ .... -.rtmmrnm ••!.««*< ':if 4mti «rlft R^raooi.. . . . .  . • - *«.. • . . . . . . . . . . . f  Abril de 1880.... . . . . . i »
Jiriaé fik Berfiarmir v Ríerniaii*>.•« Idem de Ciaufuegcs •., • • *» • * * • * •. ♦ .., •«.., * e 18 Abril de 1880....... . >

' J1 n 1 fí 1111ll Ai, ñ'fl H ti II, ¥ F O Flll ñ 0 fi-l„ * ¡.a, *, * ■ -* IHI .m .. m -rn m m ü, m * m m> •« • « m « ̂ Idem de Man^anílio-. . . . . .  f,..t, .* . , , . , » . ,  w, 8 Marzo 'fia-1881.......• '»17
18

a&v-'ifi

Imñ Riftfimiip íi ¥ üfisga a,, ^ m«*»«#»« #« »#« * # *«m1 ififltfi de San Gariméís.»»* * ■ #«* *. 1* *. * ■ # ■>« t, * ■ 30 Abril de 1880 ........ Este interesado cesó en el Registro de Holguía 
que desempeñaba en 21 de Marzo de 18§7 j  
ce hizo cargo nuevamente del mismo en
11 de Mn.rzo de 1389, tiempo que. se 1® dea-
cuenta, ■

» '
»

■ 1 - - A®tonp.iipd# Fen#»y Ifoñiíjón,••*•».•■»■*»• • •<»,, 
Bonifacio YiUardii f Fernandez........................

Idem d#1 Guansbacofliíi *•»«..* »**■ *i 
Idem de Santiago de Cuba. •«••«.», . :

>27 Mayo de 1882i.... .-...i
20 Abril de 1883 -.......¿11 , M i J'ié"ó Bastralo Bala va! *.*,«». * • , * « , # « * *  * *.«*« * • ■ Idem de A r e c i b o . . « * !; 1.° Agosto de 1883.. • •, .i >,/i 1 José Benedicto y G«ígel..»• •«•.»• •. • •.«»».«• •* •« • •«1 Idem de Mi y a í̂iaz. 2 Junio di 1885, *•••••' »¿¿...:«aa,, ,1 Ildefonso A. Artiz •, • , .. . , . , ........................... i Idem de Colón..••••••••• • •».•. 13 Octubre de 1885........ >

aj Fraiclico1 Javier Gémiz de la Sema »• • •. •«•*. *." Oficial segundo de la Sección, do 'ios Regia-1 
troa y del .Notaríais», , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡

Registro de Puerto Príncipe
44:
QK | flmilio Monasterio y Mandillo • •. • .  •. • • • • • • •1

L° Noviembre de 1885,.•«
22 Noviembre de 1886.*.! 
BOÑoviembra da 1886... :

a
»

26'Oflí i
Joié 'Ramo» y Perdomo *.. • \ de Guana j a y » . . .  • * . . . . . . >
José Sánchez Vílchez. , » •  * * *. • *..». •..,., * • •, * * #. i Auxiliar primero de la Sección de los Regís ¡ 

tros y del Notariado. . . . j41
15 Febrero de 1888.,. • • •J >

José Gñmmñn del Valí y Vila ...«•• .*... •.. • ........ Registro de Remedios., 27 Junio úm 1888. »JSm ¡
29 |
30

Manuel Martínez de Azeoytia. •«.! Id im de Albay > 4 Juiio de 1888.....>.. %, eI »
Jenaro Cáv^atany v González Nandín. Idem de Jaruce.. .,«• 10 Febrero de 1 8 8 9 . ,
Remigio González Gutiérrez Idrin de Gébd*. . . .  .-»*-* •«,*.,. t.., ■18 Octubre di 1889,,#.., l ite  Intirüaio 'ÉusempilaHegiatr© fii^prlnii- 

ra clase.
Idem Id,
Idem id.
U«m Id,
Idem M.
Idem ,íi.
Idem f d. de segunda clase.
Idem 'Id,

. Idem id. du^tlrístraclasi.'

.' tiftí&'ih 
Idem Id.

%

( Miguel de Liñán y Eguizibal . * ... . . . .  * . . . .  i Idem deBulacán••••,.■••••••••• • • ' 18 Octubre de 1889,.
31 | Juan Gay Fcraindez.. . . . . . .  *. #. , .  * . . # , , ■! Tciftirn de Pancasiuáu. 18 Octubre de 1889. . . . .

ABeaae Gardillo Henmu • • ,....,... • .* *.... .. *.......,«...... ¡ Idem de Batan gas 18 Octubre fie 1889.. ■...
i!í Jeaé Couefae D*Oeón*,...................... ........,.,... ¡ I|®ni d#.. Oamar íbís Sur,-, 18 Octubre de 1889 .1 AnteaSo ÍEEom v Marqmía . . . . . . . .  . . * . » . . ,  * *' Idem de Laguna..-.• • • • • • »••••«• ••••*».. 18 Octubre de 1889,,.•

a  í Robuotbmo W., Herrero» Majen. * * •. - * - * - ̂  * *.. .■. * * •' liim  da M »  di Nigi»B.., * * *... * * * * *., *. • * * • 
Idiii. di- Huinasao. ■

18 Octubre de 1869.., •• •
Filliiüiifli PiSil. y Maaaot*... ................... ,*, 18 Octubre de 1889.... .

( Emilio RodríguezUrdíllo J Idem d e S a n c t h S p i r i t u s ^ . i 18 Octubre de 1889., • • • •
33 ! Faeuúdo María de Soto .1 Idlem de Oagayán.............. . ; 18 Octubre de 1889..-....

:ileKin .Arjoua y Arjuna.., . . . .* ., . . . .  * . . . . . . . , . . ! Idem de Aguadllia.'.«•••*•*••*•*,••....... 18 Octubre de 1889.. •••
34
35 i

.Aurelio L. AÍbueme y Roig.......... *..... .*...... * ,* .. . . . , ,  - 1  ñmm el a San Ántom o dfl los Bruor, * * 14 Diciembre de 1889....:
23 Enero di 1891,.........Luía. Antonio Asgalo y Gaeif * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 Idem de Alfonso XII................ . . . . . . . . . .

Jtr
>

36 1 ..Aaiaier-Glngcira Agullar... *.. #. . , . . . . . . . . . . . . Idem di llocos Norte...  . . . . . , , , , . . . . . . . . . . 8 Octubre de 189L... .*' 3*
37 /• ótafitm ]|aMá:R t6¡ y - dii|, Rierroi. *.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! Auxiliar apffUBdii d# la £tao#i<fn da Iftisi ;imAiilOfl ;:KPVí;lg «MUlP AÁW j&fw Uvvvl.vil no Ivo A w U «

tros y del Notar!alo. . .  .......................... 19 Noviembre de 1891.. • i Üfi ■
" 38 ' ■' Juan, FmneíBí® Vías Gehoteco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Registro de Caguis.•................................... 2 Marzo de 18/3.......,.!

20 Junio de 1893 *
"¡fi

39 1 Juan' Martínez Pérez... . . . . . .  • . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . Idem da Bayamo**.......... . . . . . . ■ ■ - %
40 i1 Damián Martínez Eneiso.. .  *. i. • .... .* .............. i Idem da Tayaba#-*........................................ 4 Julio de 1893

' Jr
41 José ..E Navarro 7 Parata. . . . . . . . .  „ ...,.....: , lémn de Hoígaín. •. : 30 Julio fie 1894 ..

Jr
' P

, «  | 
!i

Euganáo M. Bosque y Rodríguez., ......... . ...: Idem de-Gavitc................. 3 „ . . . 12 Septiembre de 1894... m r

M»átíd 25 d® Bmto do 1895.=E1 J*fe da la, Siccida, Julio García del Basto. =Y.° B.°=E1 Subseeratario, J. Alvarsdo.

 A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno civil de la provincia de Jaén.
D. Francisco López Dominguez, Gobernador civil de esta 

pivíieii»,,
Hugo saber que m  virtud de R«ml orden espedida por el 

II i oíste rio de Fomento en 4 de Agesto último  ̂y en vista del 
resollado negativa qm lia ofrecido la segunda subasta, I» 
asordado fna oídla'18da Febrero próximo,.; hora litis® 
doce de isu mafana, tenga logar m ' tercer remato do'4.666 
pino* íneeadiadoa en «1 monto del Estado tito lado Gerroe 
i d  Peso, del término de Poso Aleón, cuya subasta aa cele- 
b̂ ard r  multánesiueiite ante la Alcaldía1 de Peso Alsán y en 
üitii Gobierno de provincia ante mi Autoridad ó persona en 
quien delegog, con aalatqneia de na empleado i del Cuerpo de 
Monte» é Guardia civil «pe »• «¡Miga»* i» jo el tipo é$ 1L3I5 
pegatas en que han sido tasados dichón árboles, y con su
jeción a! modelo de proposición que se infarta'* © «ti- 
nn ación.

Los expedientes Instrnfdoa al efecto y pliego de condicio
nes se .hadarán de manifiesto en la Alcaldía dé Pozo Aleón y
en *»te Gobierno civil. i

Lo que he dispuesto hacer público per medio di la Gao»* 
Tf m  Ignaro y M§Mín oficial d# esta provincia,para conoci
miento ds los que quiera, kanar paite «a ja  subasta.

laeq ¿ty do Enero di lS95.=Fflmeiseo López,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . ¡según. oédnla personal lime
ro , de .... dase, enterado del anuncio publicado en la
Gaceta di Madrid, correa pendiente al d ía* .* ,, d e . . . . .  del 
pwscote año y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de lo s ,.... pinos in
cendiado» en el monte...**, perteneciente al Estado, en el
término municipal de***.., provincia de Jaén» se compro* 
meto á su adquisición con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de.. . . .  (se expre- 

' sarMu letra);
(Fecha y firma' del propínente.) 84*—8

Administración de Hacienda de la provincia
de Madrid.

Esta Administración de Hacienda hace saber que ht Mon
do sufrido extravío el recibo mim. 123 de orden de la ma

trícula de @fet& Corte correspondiente al año económico 
de 1893194, cuyo documento, perteneciente al primar trimes- 
tro del ejercicio económico referido, fué expedido en l ,° d e  
Aguato de 1893 per la toreara zona cobra toe m de esta capital, 
á 'noífrbre d® Doña Coses peí ón Ordóñez y por valor de pese
tas1405*17 con motivo del ejercicio de la industria da vende - 
doraos sal común ó purificada, al por mayor, m  Ja calle de 
Mesenerje Romanos, núm 31, requiero por mtn medio ála- 
persona jen cuyo poderse halle el'dtoho recibo, para qde haga 
entrega de él en esta Adminíataación; en h*. inteligencia de 
que tramcurrídoB treinta oías sin qn® éfcto torga tagár y en 
eoflsónatocia con la» di^posiclone» v igen te  será considerado 
Bttioy dp niegan valor el repetido‘recibo para toda clase de 
efectos» , . ■ ■

Madrid 21. de Enero de 18P5.=fíi Administr^i-r de Ht- 
cienda, Jone Santos. M - M

1 k ai andón Oantjpá&i dé <.
, ifajféWt&S f'ñHHÚtH, 4% *£ 4Hb ,’U 4<> v i

vfitM i piv a» í  ̂¿a 4 ^  4$ imd§

S»vil]a.—Laguna, mn sreñaa.
Btrcslona.—Manuel Sánchez, León, 17.
Dgijar»—José Rívae, Santa María, 12, torcera.
llonteesrio.—Garó, Veneras, 1, segundo.
Valladolid,—Manuel Dolíante*, hotol Continental.
Bílbap.—Halad* Jogeolero, sin señas.
Bíarritz.—Rodrígtiez, ídem.
Manila»—Jmíe i g*maü, ídem.
Loreil .—Emilio B , j %rm o . Bizarro, 14, bajo.

' Barcdi di Afila,-—Arturo Rodríguez, Jacometr<8zo  ̂4.
Zaragoza»—M«miel Sañudo, Barquillo, 12.

; ’VíUaiícíoia.—Oeho Escobeáo, GrajaL 15.
Granada,—Paula Mámelo, Príncipe, 39, colegio.

j ................... • ■ ■ ■ "'«STB ■ -
LoónJ—'BenarcSino Arma», OMzaga» 13.
Glndád leal»—Leovi^lido Alcázar, Jorga Juan, 9 duplica

do, dsrMfia*
Segovia,—Amparo Yicsns, Serraso, 8A

 ̂ I ' . ' 3H»XB.
Navilittorili»;—Julio Bivero, P a lto  Alt», 9, cuarto, Iz

quierda, :

Barcelona.'—González Serraso, Zurbáno, 27. t
Bailen —Rey#» Montes, Ancha, 147, principal. 
Barcelona.—Ramón Herrero, Don Martín, 2, Intisríor.

«IBÉf®
Ocála.—Pedro Estrada, M&ldónada», 10, segundo. ■

Mák
San Vicente de Alcántara.—^Carmen García, Aire María, 

7, segundo.
J aén.—Antonio ■ Gil, Atocha* 64
Madrid 31 de Enero de 1895. =  EÍ Jeto' da! Cierre!» Joaquín 

-G; Llano»;

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yuntamiento constitucional de B arcelona.
Habiendo manifestado D. Antonio Caloagno, como apode

rado y repreaentanta de las Sociedades de Seguros Marítimo» 
«La Franee Marítimo», «L’Helvbtia é Italia» y *D. Leopoldo 
Orriola, que han sufrido extravióle» talones rssguárdbs nú
meros 84» 104 y 119, correspondiente» á los depósitos impor
tantes en junto 9,503 pesetas» constituido» en la Teéoreria de 
este Municipio como garantía del cumplimiento de las condi
ciones hijo las que fué concedido el establecimiento del tran
vía de circunvalación de esta capital por la extinguida Socie
dad «La Catalana de Tranvías», que fueron anteriormente 
toaniftrlioa A D . Emilio Oratobé*:;:qtie--eh la actuáli#id le» 
..han sido reconocidos á favor de lo»recurrente3, antés de pro
ceder á su devolución á los actuales interesados, ekte^Exce
len tísimo Ayuntamiento ha-awiiado-aéialar un plazo di 
veinte días, á contar 'de la publicación de/este anutoció en la 
GxpaTA db Madeid, para que los que  ̂«a crean asiátidos de 
algún derecho sobre los depósitos ■ supratichos pubdan for
mular las reclamaciones correspondiéntesí ;

Barcelona 19 de Enero de 1895¿=rEi Acalde eoástftueio** 
nal accidental Presidente» José Grierâ . X-414Ü

Alcaldía coaatituclonul de Sevilla. ^
Autorizado el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla! por Real 

decreto de 10 de Noviembre de 1893 y Real orden dé 5 de Ju^
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tiio del corriente año, para ocupar el dominio público con la 
constricción de una Pagadera sobre el Guadalquivir desde la 
Calle de París en la margen izquieTdá dé aquel río, á la plaza 
de Chapina, en la derecha, y destinada á conducción de aguas 
potables y de riego y tránsito de peatones, se saca á pública 
StibáStá el suministro dé materiales y la construcción de la 
Pasadera, exceptuándose de la Bubasta las fundaciones de 
las escaleras y taje^ del paso á tiivél, importando el presu
puesto de contrata 299,001 pesetas 11 céntimos.

El acto tendrá lugar el día 8 de MarZo prójimo, y horti de 
las doce d« k/man ¿mayen la Dirección gañera! de Adminis* 
tración loe»! y en eataa Casas capitulares.

Desda el día de la fecha de la G aceta  d e  M a d r id  en que 
se publique este aounció, estarán de manifiesto al público en 
•1 Ministerio de la Gobernación y en las oficinas de la Empre
sa de Aguas, lo** presupuestos, planea, cubicaciones y pliegos 
de condicionen que á continuación 33 expresan.

Pliego de condiciones facultativas.

CAPITULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

E xcavacion es .

Artículo 1.° Estas se harán de la forma y dimensiones 
marcad?** su los planos correspondientes, ó de las que desig
ne el Ingeniero «orno suficientes para la mayor estabilidad
de la obra que deban contener.

. M inea de p ila r e s , pilotes de rosca y  pü otes de m a d era .

Art. 2,° a) La hinca de los pilares ó cilindros y pilotes de 
rosca se ejecutará atendiendo á las profundidades que para 
cada caso se detallan en los planos, sin que por esto sé Con
sidera él Contratista libré -dé-responsabilidad si al llegar á la 
hinca indicada no resulta el terreno en condiciones de satis
facer á la prueba exigida en el cap. 3.°

b) Lá'hinca da los pilotes de madura se determinará t i  
tiempo de ejecutar esta parte de la obra.

Obras de fá b r ica .

Art. 3.° La» obras de fábrica se harán cbti arreglo á los 
respectivos modelo» proyectados ó que en lo Sucesivo se pro
yecten durante la ejecución de k s  obras.

P arte  m etálica .

Art. 4.° Todas las piezas m¡itálicas de que se componen 
los pilas, pdote^ y tablero de la Pasadera habrán de tener la 
forma y ̂ dimensiones marcadas en los planos y demás docu
mentos del prbyécto¿

Obras accesorias .

Art¿ 5¿° Se entiende por obras accesorias larde poca im
portancia no previstas en el proyecto general y sí en los es
peciales formados por el Ingeniero.

CAPITULO II

Condiciones que habrán de satisfacer loé m ateriales 
f  su mano de obra.

PARTE n o  m e t á l i c a

S iller ía .

Art. 6 0 Lá piedra qüe haya de empicares m  t e  apoyos de 
las escaleras deberá ser dé granito da lá mejor calidad, pro- 
cedenté de k s  canteras dé Gerona, y para las demás obras 
caliza superior de Novelda, estando una y otra ckse de pie
dra exenta de pelos y oquedades, y en todo caso aprobadas 
pór el Ingeniero.

M anipostería.

Art. 7.° La piedra para esta clase dé fábrica m ti  del ma* 
yor tamaño posible, dadas las dimensiones de la obra en que 
ha de emplearse, procurante qtié »é& muy dúra y angulosa.

L adrillo .

Art. 8.° Los ladrillos que se empleen mr&n de lá»dimen
siones ordinarias/ debiendo catar bien cocidos, ser sonetos y 
no tener calich é .

M adera de construcción.

Art. 9 ° La madera para piso déla Pesadora y para la r
gueros y rio*tras de los castillejos y andamiajes auxiliares de
la conetrueeióu da las obras, será de pino del Norté, r*cto, 
sin vientos ni grandes nudos y de las dimensiones reque
ridas.

M adera en pilotes y p ies derechos.

Art.- ÍÓ. Los püotes y pies derechos par a fundaciones, 
Cistillejos y aodamíos. serán rectos, sin .glandes vientes ó 
hiénda» y de la e$eu*dfíá ó diámetro designada en los planos 

"y tem as dóéúmentós'dé esté proyecto.

Cal h id ráu lica .

A lt. 11. a) Estem%té*M será de la mejor calidad, y no 
pesárá menos *e mil cuatrocientos (1.400) kilogramos por me - 
tfró cúbico, estando, seco y sin comprimir; deberá ser cribado 
por un cedazo cuyos ciaros no excedan de medio milímetro, 
y en el cua-t »o quede más de un diez por ciento (10 por 100) 
dél pesó de la caí cribada.

b) Debe además retetir un esfuerzo de veititMn (21) kvlo- 
gramos, después de estar siete días en agua, á contar desde 
láfeéha ée labrada la briqueta, aplicado como fuerza detrac
ción.

C al g rasa .

Att. 12. a) Sará.‘procedente dé las caleras dé la localidad 
yáprobfcdi*8 por el Itig«fciéróf debiendo aumentar por la hi- 
dr&tftción-do» vecé» y media (2 50) su volumen por ío menos.

b) Sé almacenará en sitio sico y será apagada rápidataen- 
téatitea de u sarla .;

A rena.

A tt. 13. Lakrena será de grano grueso, perfiCtámentá 
láváda, siendo o?e lío, ó cribada d  es de mina, para que no 
Contenga me.zc,a ninguna de arcilla ó tierra, y constituya una 
«mitiheiá completamente inerte.

M ortéro hidráulico.

ATt. 14. El mortero hidráulico se compondrá dé tina par
ta (I) de cal hidráulica, una (l) de cal grasa apagadáy cuatro 
(4) de arena, mezclado todo con esmero en ua molino ó de 
cualquier otro modo equivalente; no debiendo emplearse en 
ningún Caso cuando lléve más de uña hora de mezclado.

M ortero ordinario.
At í  15. Este se compondrá de una (1) paite de cal grasá 

y dos (2) de arena, mezcladas según Be ha dicho en el artícu
lo catorce (14), no debiendo hacerse cada día mayor cantidad 
de la que haya de emplearse en el mismo día.

H orm igón h idráu lico .

Atí. 16, a) Ests hormigón se hará mezclando en un mo
lino, ó de otro modo análogo, tres (3) partes, en volumen, de 
cal hidráulica y otrar tres (3) de cal ordinaria con ocho (8) de 
arena, y añadiendo á esta mezcla veintidós (22) partés de pie
dra machacada de tales dimen»iones que pueda pasar por un 
anillo de cuatro (4) centímetros de diámetro interior, y ba
tiendo perfectamente toda la mezcla.

b) Para usarlo deberá echarse desde una áltufa mínima 
de tres (3°,00) metros, nivelándolo inmediatamente.

Recepción de m ateriales.

Art. 17. Todos los materiales serán examinados antes de 
su empleo en la forma y términos que prescriba el Ingeniero 
encargado de las obras.

PARTE METÁLICA

Inspección de fá b r ica .

Art. 18. Los Ingenieros del Excmo. Ayuntamiento ó de la 
Compañía de Aguas, según el caso ó sus representantes, ten
drán derecho á inspeccionar en la fábrica ios trabajos' de fun
dición en todas sus fases, y á rechizar todas k s  piezas que no 
se conformen con los planos ó con las condiciones de esté 
pliego; pfcro ésta inspección no librará al contratista de su 
responsabilidad <m lo que se refiere á los defectos que puedan 
observarse «ü el material colocado en obra.

H ierro fundido.

Art. 19. El metal empleado debe ser del mejor hiérro gris, 
de segunda fusión* exsnto de cenizas, escorias ó mezcla dé 
metal inferior, de grano uniforme y compacto, sonoro y libré 
de palos, coqueras y otra clase de defectos.

Pruebas.

Art. 20. a) $ i el Ingeniero lo juzgare necesario, se hará 
la prueba del metal empleado en k s  fundiciones, fundiendo 
de él barras que tengan un metro y diez centímetros (1“,10) 
de largo, y en su sección transversal cinco centímetros 
(0“,05) de ancho y dos y medio (0“,025) de grueso, y proce
diendo á la prueba da su resistencia, ge colocarán dé canto 
sobre des soporte??, á noventa centímetros (0m,90) uno de 
de otro, aplicando en el centro de las barras un peso de mil 
quinientos veinticinco (1,525) kilogramos que ha de ser re
sistido por ellas, y en caso contrario no se admitirán las pie
zas que hubieren sido fundidas con dicho metal.

b) Barras de igual sección y colocación, tienen que resis
tir el choque de ua peso de seis y medio kilogramos (6k,50), 
cayendo de una altura de cuarentrcentímetros (0m:40).

H ierro  fu n d id o  en cilindros, p ilo tes y roscas*

Art. 21. a) Estas piezas se f undirán en moldes de árena 
seca, y deben ser completamente cilindricas, nó méstrando 
aristas ó desigualdad alguna ®n la unión de las dos mitades 
del mold«, y siendo k s  paredes de un mismo grueso en toda 
su extensión, »in burbujas ni protuberancias.

I b) Las rcss&s Mitchd serán también fundidas en arena 
seca, y deberán ser completamente lisas, sin aristas, burbu
ja® ni protuberancias.

c) No se admitirá ninguna piez& en que aparezca cual
quier defecto ó en que m  encuentren agujeros que hayan sido 
tapados.

d) Todo el material de hierro fundido será entregado libre 
de toda pintum ó barniz, si bien para evitar la oxidación de
berá dársele una msno de acuite.

Dim ensiones de las p iez as  de h ierro  f  undido.

Art. 22. a) Las dimensiones d® k s  varias piézas de fun
dición serán lea que fijan los planos del proyecto, así como I 
los detalles que se facilitarán p&Ta, dar más claridad á esta 
parts da i% obra.

b) El espesor de los cilindros para les pilares, tatito los 
de un metro veinticinco (1ra,25) como los de un metro cin- 

J cuenta (lr50) te  diámetro, será de dos y medio centíme
tros (0a,025).

C) Los pilotes de rosca que tienen veinte centímetros (20)
de diámetro exterior, tendrán el mismo espesor que los ci
lindros.

Obras de ajuste.

Art. 23. Las superficies de contacto da las juntas serán 
torneadas, y de la misma manera se hará la unión de la ros
ca Mi tshel y el vástago del último pilote, sujetándola con 
ehabüt&B. Los* agujeros para los tornillos en k s  bridas serán 
fundidos y alisados con taladro: los agujaros de la brida su
perior serán cuadrados.

Acero fu n d id o .

Art. 24. Sá empleará para los rodüüos dan dilatación de lo» 
cuchillos y será de la mejor calidad y libre de burbujas y otro» 
defectos.

Acero la m in ad o .

A?*t. 25. a) El acero empleado será procedí miento Bssse- 
títér ó Siemens Martín y de calidad gcmidule®, limpió y exen
tos? de h  jas ú otros defectos ds superficie.

b) El empleo de este material está limitado en el proyecto 
á lo® seis cuchillos de loé tramos de gerenta (70) metros.

Pruebas.

Art. 26. a) L#ü barias dé prueba para tracción tendrán 
titia longitud de déBciétitcs (Q"\2Ó0), sin cótitar las
c&bszas, debiendo estar perfectamente marcada éñ la barra 
esta longitud; se> én cortad as d e los palastro» y chapar, tan
to en el sentido de la laminación, como en el sentido normad 
á ésta; para chapas de-riostra-y escuadras, k  barra sot& cor

tada en el sentido de su longitud. La acción de las barra» 
será rectangular, de una anchura de treinta milímetro» 
(0“,030) y dei mismo espesor que la pieza. ,

6) La* pruebas para resistencia, elasticidad y alargamien
to sérán las siguiente?:

1.a  ̂Resistencia á un esfuerzo dé tracción de Veinticuatro 
(24) kilogramos por milímetro cuadrado (0B;OOI), sin mostrar 
tiingana alteración dé elasticidad; duración de lá prueba 
diez (10) minutos.

2.a La carga de prueba será aumentada gradualmente, á 
intervalos iguales, hasta que se rompa, debiendo lás barra» 
résiátir un esfuerzo de tracción de cuarenta y dos (42) á cua
renta y ocho (48) kilogramos por milímetro cuadrado (0“,001) 
antes de la rotura.

3.a El alargamiento en el memento de ruptura sérá de 
diez y nueve (19) á veinticinco (25) por ciento.

4.a La relación entre la resiatencia y el alargamiento se 
fija eu la suma de la primera y el tanto por ciento dél segun
do, es decir:

Resistencia, kilogramos por a/m . . .  42, 44, 46, 48.
Alargamiento, por 100......................... 25, 23, 21,19;

pero en el caso de chapas ó placas que tengan menor ancho 
que cuarenta centímetros (0m,40) las barras cortadas en sen
tido normal á la laminación, tendrán una tolerancia de do» 
(2) kilogramos de resistencia y de dos (2) por ciétitó de alar
gamiento.

5.a Las pruebas en frío serán hechas con barras de la» 
mismas dimensiones, doblándolas hasta que se toquéti su» 
extremos, siendo la separación de las dos caras en su mayor 
distancia cuatro (4) veces el espesor de la barra, sin mostrar 
ninguna señal de fractura.

6.a Las barras para las pruebas en caliente se calentarán 
hasta el rojo cereza, algo oscuro, y serán acto seguido in
mergida» en agua á la temperatura de veintiocho grados cen
tígrados (28° c), y en este estado habrán de encorvarse á la 
presión, cuyo radio mínimo de curvatura nu debe pa*ar del 
espesor df? ¡a barra para chapas, y del espesor aumentado en 
su mitad (0,50) para escuadras, etc.

Taladros.

Art. 27. Los taladros, donde el espesor no exceda de doce 
milímetros (0®,012), pueden hacerse á punzón, dándoles cua
tro milímetros (0m,004) menos de su verdadero diámetro y 
concluyéndolos con el mandril; y cuando el espesor sea ma
yor, se hatfán con la máquina de taladrar, quitando después 
la rebaba por ambos lados.

Acero p a r a  roblones.

Art. 28. a) El material será de calidad extra-dulce, de una 
resistencia á la tracción de treinta y ocho (33) kilogramos por 
milímetro cuadrado y un alargamiento de veintiocho (28) por 
ciento con una barra de prueba de veinte centímetros (0",20) 
de longitud; la prueba en caliente se hará en la misma forma 
que prescribe el artículo1 veintiséis (26), tanto respecto al 
material en su estado natural, como después de fabricado en 
roblones. En el primer cáso, sn doblará la barra hasta que 
sus extremidades se toquen, sin que muestre fractura, sien
do la curva formada del mismo diámetro que el de la barra,

?r en el segundo caso el intervalo será solamente el radio d® 
a barra, sin mostrar fractura.

b) La prueba en frío pára roblones fabricados será doblar 
la barra, como antes se ha dicho, sin fracturarse, siendo el 
diámetro de la curva formada el mismo diámetro de la barra.

H ierro lam in ado y  fo r ja d o .

Art. 29. a) Estem aterial será délo m«jór de su clase, 
fibroso, de grano fino y homogéheo, sin palos, hojas ni otra 
clase de def setos.

b) Las barras de prueba tendrán, como para el acero, 
veinte centímetros (0m520) de longitud, treinta milímetros 
(0a,030) de ancho y de espesor el misino de la pkza.

c) Las pruebas serán análogas á lá* establecidas eti el ar
tículo veintiséis (26) paia el acero laminado; la carga de ro
tura que tíen® que resistir será de treinta y cinco (35) kilo
gramos por milímetro cuadrado (0m,001)* y el alargamiento en 
el momento de ruptura disz (10) por ciento (100).

T orn illaje y roblonado.

Art. 30. a) Los tornillos y tuercas serán de hierro de 
Lowmocr Booling Farnlcy ó de igual calidad.

b) Los roblones para Ion cuchillos serán de acero, de la 
calidad estipulada en el artículo veintiocho (28), y para los 
demás casos, del hierro expresado en el párrafo anterior.

c) Las pruebas pará el acero quedan determinadas en el 
artículo veintiocho (28) ya referido, y para el hierro, serán 
las siguientes:

La resistencia á la rotura de barras de doscientos milí
metros (0m,200) de largo, aerá de treinta y sais (36) kilogra
mos por milímetro cuadrado (0m.001)2 con un alargamiento 
en el momento de ruptura de veinte (20) por ciento (100). La» 
pruebas en frió y en cáliénte, «erán Jas señaladas ant«s para 

¡ el hierro forjado en chapas, barras y escuadras.
I Art. 31. El trabajo en acero laminado, en chapa», barra»,
| escuadras, etc., no debe exceder de doce (12) kilogramos por 
I milímetro cuadrado.
i En acero en roblones no debe exceder de siete (7) kilogra

mos por m/2m.
En hierro laminado y forjado de seis (6).

P in tu ra .i
¡ Art. 32. a) Todo el material de acero h minado y hierro
¡ forjado recibirá dos manos de pintura al óleo antes de Balir 
1 del taller.

b) Los rodillos de dilatación se pintarán con sebo y alba- 
y&lde, y todos los tornillos y tuercas serán untados con acei
te Cocido de lis aza.

CAPITULO III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAB OBRAS
Replanteo.

Art. 33. a) Él Iógenie» encargado de las obras hará el 
replanteo de todas ellas á medida que la construcción lo 

| vaya exigiendo, sujetándose á los plano» y perfile»' q m  for- 
| man parte del proyecto, dejando en el terrino estacas muaa- 
J radas y referidas, siempre que sea posible, á puntos infarta- 
j bles y próximos*
i b) El emplazamiento de loa cilindros que han de formar 
|: las pilas, y él de los pilotes de rosca Mitehih se fijará en esa- 
I palizadas establecidas sobre pilotes de madera, de Germinando 
t en ellas los eje» respecti?es.
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Modo de hacer las fundaciones.

A l t  34 . a) L* M ece da lo# «ilindroe de loa pilares de loa 
tramo* de setenta  ( 70) metros, íe  r e r i f iw *  por medio del 
« i »  comprimid o; na hombre trebejando' dentro del c ih iu ro  

1» cxeavteióa  roteado asistido por t i  personal x tr o s ii io  
proa la elevación J  extracción da su s producto* y  para «I 
m neíonam tonto t e  la roolusa. Para facilitar la  U m *  se car
g a r á  al pilar m i  llágate» t e  Marra» «ardías, ata», dispuestos 
t»obr» na andamio hscho al efecto*

b) La Iliaca#» loa pilote» de rosea se ejecutará como ia  
«ordinario, empleando un tubo maestro» sobre «1 caal se moa* 
ta ri la polea cabrestante* 4 la caal se da movimiento por ms- 
dio de ttn cable actuado por dos tornos i  winéhes de la lle r
as asm aría. Se puede facilitar la hinca por medio de agua 
a,pitead a -en el interior del tubo del pilote en el punto de coa* 
tacto de la rosca «son ®t terreno,

4  El pilotaje para, «pojo de las ««caleras de acceso se eje- 
«atará dando á tos filotes de madera la» dimensiones f i e  
«arifa la natiraSea* del terreno» pero siempre irán armados de 
muchas 4a'hierro pana facilitar la Mima» “la «nal se hará con 
#1 auxilio é ú  martinete basta fue lo» pilotes queden cumple- 
¿amanto asegurados en el terreno» 

ú) 11 tablestacado'» en su caso» se hará de igual manera 
fue el pilotaje» pero los cantos de la» tablestacas Irán ma- 
'«hlhembradas, ja lla s  mismas enlazadas entre si y con lo» 
pilote» por medio de riostra»» cepos y tornillo» pasante».

e) Loa emparrillado» se formarán ensamblando á media» 
madera» los larguero» y travesero» i  las distancia» eonie» 
miente» y enlazándolo» con Ja» cabeza» de loa pilote».

Lo» espacios que resulten entre éstos ae rellenarán con 
hormigón hidráulico.

Reconocimiento de funciones
Art. 35, a )  Llegada la hinca de lo» cilindro» y pilote» de 

"«sea á la profundidad marcada en lo» plano», se avisará al 
Ingeniero» el «nal, una vea satisfecho del emplazamiento y 
verticalidad de aquéllo»* reconocerá el terreno sobre que in
sisten» continuando la hinca si no resultare de buena» con
dicione» * é procediendo desde luego en otro caso á reconocer 
la resistencia del mismo. Para este efecto »s establecerá so
bre cada par de cilindro» 6  pilote» una plataforma destinada 
ft recibir la carga de prueba», que .será:-para lo» cilindro», de 
fciseliatas (300) tonelada», y  adío de cuarenta,(40) tonelada» 
arado» pilotes.
®) Los pilotea de madera da .danto setenta y cinco milí- 

'arotroa't0",175) da diámetro «n la cabeza, deberán resistir . 
cinco (§) gol pea de martinete con maza de cuatrocientos cíe- 
cuent»(450) 'kilogramo» de peio, cayendo desdo una altura do v 
nn metro veinte centímetro» (l"*20) f sin que el aumento de la 

. Mica pasa de un centímetro (©"#1). Esto es equivalente á ; 

.una carga de diez y nueve mil (19.000) kilogramos sóbrela i 

..cabeza del pilote.
c) , I n  las obras ordinaria» de ./fábrica no se rellenaián la» 

.majas para f undaciones hasta haber sido reconocida», y apro
bado su fondo f  or al ¡ ta ica lere ,d e leg ad o s

Relleno con hormigón hidráulico.
Arfe 96. ; "Pm io 'eimen'Clonádo reeonoeimiento y ,«proba- 

ción dada resistencia del terreno en las fundacíoaes, se pro- 
' ceder & al relleno de lo» cilindros i  zanjas' con hormigón hi

dráulico, arrojado desde une altura mínima de tres me-
^ i s f i " ) .

JReUena de f  té r r a  mmirá el írmdós de los muros»
Art. 37, Todo vacio-f m quede en las obras de fábrica en

tre el trastea de tas muro* y el terreno, ae rellenará de tierra 
.Mea.apisonada por capa»de veinte centímetro» (0*,20) de ei-
piior.

Sillería,
' Alt. .38. . a). Dab»r&.labrarse la piedra con. eamero i  pico ó 

flintiii®, pa, ,»s¡.:paiiá«i:i!to»f lie!»  a,y Juntes, .cortándola' bien 
. á escuadra y sentándola1 sobre lindeles' que no excedan de 
í taro mí i  ® atros (0",003) de grueso.

b) En ningún caso deberá ser el tizón menor de cuaren
ta (40) omlimetros, ni inferior, en au longitud ó aoga á lo» 
cuatro tercios {% ) da au altura.

c) Guando esta labrado & pico,do paramento, ae hará en 
isto u a  muesca de t n i  centímetros (©*,03) de ancho y si- 

. guiando la, direeelte paralela i, ana aristas.'
■ d) En las obres mixtas de sillería y ladrillo se procurara 

que la altura de loe Billarea corresponda á cierto número de 
mirillas. Bata altura variará según, la calidad de la piedra.

, Sillarejo
A lt 39 . l i t i  material irá solamente desbastado, con pa- 

vasunto rostangalar de clnenenla centímetro» {©”>0) de soga 
por vilitíiímco eeatfskstns (©“VÍS) de altura, y el tizón que 
.laoemofoBde.

Ladrillo
A rt 40. La trabazón de esta clase de fábrica variará se

gún, el espesor do la, obra; los tendeles y juntas verticales no 
eauadorán do aineo milímetros (0*005) de grueso; usada Im- 
drillo ai mojará antro do au empleo en obra; loa ladrillo» mo
jono y más duros s í emplearán de preferencia cu lo» para- 
mentes é en cualquier parte i o feriar, «1 nivel de la» aguas, 
anidando do que, al eohioarloo •» obra, queden sentados sobro 
un lecho abundante de mortero, i  Ande que éste rellene eom- 
jiotementc todos los inlevvticlos,.

Mampostería ordinaria,
Art 41. Se construirá con esmero, cuidando de colocar 

bien cada mam pacato sobre el mortero* da tal modo que que
de «in dar ligar á movimiento alguno, A cuyo elesto se acu
nará cuidadosamente con fragmentos del mismo material, y 
ae rellenará perfectamente loa hueco» que resulten con mor
tero y ripio, debiendo presentar un lecho bien unido y bori- 
aontal cuando haya de recibir sillería.

M a m p o s te r ia  c o n c e n tra d a
A il 42, fie construirá con arreglo á las procerípelote» os» 

tableeidas en «1 artículo precedente, pero sólo en el cuerpo y 
vastes de! muro, pues loa Moques de paramento llivarin

..«subastadas las cara», lecho» y ¡anta», y se procurará* en 
* cuanto »aa posible, dada bu figura irregular, que los mam- 
,,puesto» vayan colocados en Miadas Jtoristmtalcs*

Mamposterio en seco
A lt. 43. Esta clise de fábrica se ejecutará según »• indi

ca P&T» la mampostería ordinaria, exceptnajido el empleo del 
Jnartonk ■ *■ ■

Medios auxiliares, andamiajes, cilindros y pilotes.
ArA 44* a) Los castillejos para la hinca de los cilindro» 

y  pilote»,de mee* Mitehel as «stableoirín «obre fuerte» es
tacad»» y pie» derecho» perfectamente arriostrado», y en tal 
disposición qm permitan colocar á la altura conveniente las 
suceiiva» plataformas que han de soportar el material y apa* 
ratos de elevación y da hinca*

5) Para las fia» , la plataforma inferior se situará á la al
tura de cuarenta centímetro» (©*,40) sobre la marea baja, y 
las superiores distarán entre sí tres metros (3®,QQ) en les Cas
tillejo».Cuchillos

Art. 45. ¿A Lo» andamiaje» para montar los cuehlUo» se 
establecerán sobre castillejos dispuestos de mm modo análogo 
á los anteriormente descritos en lo relativo i  su arriostrado 
y estabilidad, pero constituyendo una «ola plataforma desti
nada á recibir y armar lo» cuchillos de setenta metro» (70®).

I) Para « l a  tramo de lito» ae construirán tres (3} casti
llejos intermedios, equidistante» entre «I y de los 'extremos.

Tramo» de 12 mcíror y  escaleras.
Art. 46. La « to rto r plataforma, corrida sobre los casti

llejos de hinca de lo» pilotes Mitehel* constituirá la que ha 
de servir para el montaje de los tramo» de doce metro» (12“), 
y adecuadamente modificada para armar la» escalera».

Descimbramiento de las obras de fábrica.
Art* 47. No se procederá al deacimbramfento en ningún 

caso sin previo reconocimiento de la obra por el Ingeniero, 
ni se colocarán la» Imponías y pretiles hasta después de ve
rificado el descimbramíento,

Pintura»
Art* 48. a) Todo el material de hierro fundido tn  cilin

dro» y pilotes de rosca, una vez recibido,. será cuidadosa
mente limpiado de cualquier oxidación y pintado con una 
mano de imprimación de minio y albayalde y tres (3) mano» 
.de la composición empleada para los fondos de los buques 
en toda la parte que quede- por bajo del nivel de la pleamar, 
y en la parte que quede expuesta siempre al aire llevará 
Igualmente tres mano» (3) del color que designe el Ingenie
ro. Las dos última» mano»-'(2):de esta parte »e darán después ■ 
de construida Ja Pagadera.

®) Los cuchillos, tramos de doce metro» (12®), riostras y 
escaleras se pintarán con una mano (l) de imprimación y 
tres man os {3) de pintura. Antes de aplicar ésta, toda la obra 
será perfectamente limpiada, y donde carezca de pintura se 
quitará la oxidación con cepillos de alambre, rascando la» 
'Cabezas de todos los roblones hasta que estén perfectamente . 
limpias. Se debe dar cuidadosa atención á tod$s ja» parte» . 
donde sea difícil que entre la pintura.

Desagüe.
Art. 49. En toda la obra, y especialmente en la» cabeza» 

inferiores de los tramos, se tendrá cuidado de evitar el es
tancamiento de agua» pluviales, dándole» salida de todos los
sitió» donde esto pueda ocurrir.

CAPITULO IV
MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OBRAS

Base de valoración.
Art. 50. El Ingeniero encargado de la obra medirá en los 

plazos que se determinen, la obra ejecutad* y el material 
acopiado de todas clases. El contratista puede presentar esta 
operación por bU ó mediante apoderado, para consignar su 
conformidad ó hacer, en caso contrario, las reclamaciones que 
considere oportunas.'

Valoraciones.
Art. 51. Esta la hará el Ingeniero con sujeción á los tipos

de precio del presupuesto, cuando no resulten de los contra
lto» para la e jecución de la obra. ‘

CAPITULO Y
DISPOSICIONES GENERALES

Modificación ó ampliación del proyecto.
Art. 52. - Si durante la ejecución de las obras se hiciera

necesario introducir alguna variación en ella, se propondrá 
por el Ingeniero encargado el oportuno proyecto, quedeberá 
sor apobado per la Superioridad para que cause el debido
•tocto.

Suspensión de la obra por variación del proyecto.
Art* 53. Si la variación propuesta exigiese la suspensión 

di la» obras, se ccasignará así en Ja Memoria del mencionado 
proyecto de variación para le» «ficto» de la prórroga que' 
pueda ser necesaria, una vez admitida la variación pro-1
yeetela,

Pruebas de la Pasadera.
Art;. § i. aj, 'Terminada la .Pasadera se procederá á la prue

ba de resistencia a la» carga® accidentales, cargando lo» tra- 
jqMidídn i|i:iiii«i¿to®'(§©©) kilogramo» por metrocuadrado de 
:;iÉ|l«ffiil®, ó 'sea ‘dos toneladas" (2*)'' pór metro lineal.

'§) Esta prueba «erá »in perjuicio dé lo que puede exigí! 
temo -pruebas la ¡Superioridad al hacer la recepción tefi- 

itftva. : '■ "

Pliego de cenóicienes económicas p a ra  la  subasta  del 
sumln istro de m ateriales y la construcción de una Pa
sad e ra  sobre el rio Guadalquivir.

, Articulo 1 • La subasta tendrá efecto por pliegos cerrado» 
f  con sujeción ál Retí decreto de 4 de Enero de 1883, ha
ciénde»» )»ü proposiciones con arreglo al modelo que se
neompsñs, ........

' Ea?á tomar parte tu  la licitación i® este servido habrán 
di dépositar lo» portera» en calidad' de fianza provisional en 
•lectivo metálico ó en título» de Deuda perpetua del Estado* 
•1 precio de cotización ofiúal la can tillad equivalente al 5 por 
JJ© del total del presupuesto de la obra* cuyo» depósitos po 
irán  tt mer efecto en la Depoeitaría municipal, Caja general 
de Depósito» y en cas»tontera de bu» sucursales, devengando 
m  la primera el 2 por 10© en concepto de arbitrio.

Aprobada la subasta y hecha la adjudicación definitiva, 
«cria devueltos i  los licitado»» lo» resguardos de depósito,

conservándose sólo el correspondiente $1 rematante, «1 cual, 
ep el término de diez día», deberá aumentar la fianza hasta 
la definitiva, que «erá «1 2© por 100 de la cantidad en que 
quede rematado el servicio.

Esta habrá de constituirse en la Depositaría municipal, 
acompañándose cuando se constituya en efectos públicos la 
póliza d« ‘adquisición.

Cuando sea en la Caja general de Depósitos, el talón que 
lo acredite» y «i no e« de uno y de otro modo, en efectivo me
tálico» oro, plata ó papel moneda.

Art. 2.° Para los efectos de la subasta, el suministro del 
material y la construcción de la Pasadera formará un sólo 
grupo, exceptuándose de la subasta la» fundaciones de las 
escalera» y ttjea del paso á nivel; siendo el presupu sto de 
contrata 299.001 pesetas 24 céntimos, y el depósito provisio
nal 14.950 06 pesetas.

Art. 3.° La proposición escrita, redactada en lo» término» 
y forma del modelo que se io serta al final de las presente» 
condiciones, deberá estar autorizada con la firma del propo
nente, y contendrá, sin  raspadura ni enmienda y con toda cla
ridad, en letra y cifra» por pesetas bu importe.

Art. 4.° Previniéndose en él pliego de condiciones facul
tativas* unido al presente, que el suministro del material ha
brá de hacerse al pie de la obra, se entiende por éste amhag 
márgenes del río Guadalquivir, en el eje del emplazamLnso 
de la Pasadera; debiendo en su virtud incluir las proposicio
nes, lo» gastos de toda» clases, como transportes, derecho», 
arrastre, descarga, etc., etc.

Art. 5.® Los autores de las proposiciones deberán tener 
presente para la redacción de las mismas el pliego de condi
ciones facultativas y los dibujos unidos al proyecto, que para 
conocimiento del público se hallarán de manifiesto en el Mi
nisterio de la Gobernación y en las oficinas de la Empresa 
del Abastecimiento de Aguas de Sevilla, domiciliada en la 
casa núm. 17 de la calle San Yicente de esta capital, hasta 
media hora antes de celebrarse la subastad 
í:: Art. 6.° La apertura de los pliegoa tehdrá lugar ante No

tario en el Ministerio de la Gobernación y en estas Gasas Ca
pitulares, á la hora y en el día que se señale en la Gacbta 
de Madrid, con arreglo á lo fijado en el art. l . °  de las pre
sentes condiciones. ‘

Art 7.° Se desecharán en el acto toda» la» proposiciones 
que no satisfagan á las condicione» expresadas en el presen
te pliego y en el correspondiente á las facultativas, admitién
dose sólo la» que lleven lo» requisitos queden los mismos se 
determinan.

Todos los documento» presentados quedarán unidos al ex
pediente de la subasta, y no serán devueltos á los propo
nentes.

Art. 8 0 En el caso de resultar ventajosa» igualmente va
rias proposiciones de remates provisionales, se cumplirá lo 
dispuesto en «1 art. 18 del mencionado Real decreto de 4 da 
Enero de 1883. Hecha la adjudicación definitiva, y después 
dehabtr completado la fianza, se citará al rematante, con se
ñalamiento do día y hora, para que concurra á otorgar la co
rrespondiente escritura.

Si el rematante no prestase la fianza definitiva y en cual
quiera de las formas en que es admisible, ó por cualquier 
causa no concurriese al otorgamiento de la escritura dentro 
de los plazos señalado» y  de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada y que en ningún caso podrá ex
ceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del rematante.

Los efectos de esta declaración sería los que determina el 
artículo 23 del Real decreto ya citado, haciéndose efectivas 
las responsabilidades en la forma que el mismo establece.

Art. 9.° Las obras, de conformidad con lo preceptuado en 
el Real decreto de 10 de Noviembre de 1893 y Real orden de 5 
de Junio de 1894, han de comenzarse á los treinta días si
guientes al del otorgamiento de la escritura, siendo el plazo 
para la ejecución de todas ellas el comprendido desde el día 
que comience los trabajó» hasta el 22 de Diciembre de 1896* 

Art. 10. El contratista tendrá que dar principió á la en
trega de hierro fundido antes de treinta días, contado» des
de la fecha del otorgamiento de la escritaia, terminando el 
suministro á los seis meses, y teniendo dispuesta mensual- 
mente la sexta parte, por lo menos, y de tal manera, que los 
trabajos de fundación puedan proseguirse sin interrupción 
por disponerse de los materiales necesarios para el progreso 
constante de las obras, haciendo el suministro de las piezas 
por el orden en que deban ser colocadas.

Para terminar lo» trabajos de la cimentación tendrá el 
plazo de un año* contado desde la misma fecha, si bien den
tro de los seis primeros meses debe tener dispuestos los pilo
tes de los tramos de 12 metro» para que pueda proceder al 
montaje de los mismos.

Art. 11. Los que concurran á la subasta en representa
ción de otra persona lo verificarán con poder especial depa
rado b&atante por el Letrado de la Excma. Corporación mu
nicipal.

Art 12. No podrí verificarse, ni antes ni después de otor
gado el contrato definitivo, ninguna cesión por parte del re- 
matánté sin obtener previamente y por escrito el consenti
miento del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 13. El pago del importe del contrato lo efectuará la 
Empresa de Agu»s de Sevilla de conformidad con lo preve
nido sobré Medición y valoración de la obra en el pliego de 
las condicionas facultativas y á la  terminación de dicho con
trato, á virtud de pactos y convenios solemnemente celebra
dos por la referida Empresa con el Excmo. Ayuntamiento.

Art. 14. ' La'devolución de la fianza .definitiva-al finalizar 
ti contrato se hará previo certificado del Ingumiero Director, 
haciendo constar que el adjudicatario está libre de to te  claro 
de :responsabiiidad' por lás'óbrai'1 ejecutadas ó los materiales 
suministrados, y en virtud de la liquidación que practique y 
delecta que inscriba á la terminación de las obras, sino 
■existen .péhdientes contra.el contratista riclamacíonts di 
ninguna íudole por accidentes que hubieran' podido ocurrir 
durante lo», trabajos ó por falta»' de pago de todas .cla»«S di 
concepto, incluso la contribución'industrial que le correspon
da aatisfacer*

Art. 15. SI por falta de cumplimiento i  cualquiera de l«s 
condiciones de ««te contrato quedase.sin’ realización «1 mis
mo por falta del contratista, perderá éste la cantidad fiépoai- 
tada como fianza» quedando además sujeto i  las cohsécuen- ' 
cía» establecida» por lás léjes vigentes.

• Serán aplicable» á la subasta y contrato á que se refiere 
este pliego de condicioné» todas Ub disposícionee del Real 
decreto de 4 de Euro de 1883, los preceptos legales que regu
la la» de la Administración general del Estado, y además 
todas las disposiciones de observancia general en ■cuanto no 
se oponga á'lo prevenido en dicho Ueal decreto, siendo esto . 
contrato i  riesgo y ventura 'del rematante.

Art. 16. En ningún’'caso"podrí el contratista suspender 
al reducir los trabtjos i  menos estala que la. que proporcío- 
d al mente corresponda, con arreglo á los planos en que deban 
terminarse con sujeción'I loa dispuesto en Ioh artículos 56, 
¡57 y 58' de la ley de .Obras pública»' d i ¡P ¡ii Abril le  ÍS?n*
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Art. 17 La subasta se aceptará por el rematante en el 

acto de la licitación, quedando obligado al exacto cumpli
miento de todaB les condiciones, pero no adquirirá por ello 
derecho alguno ni se entenderá el contrato obligatorio hasta 
tanto que no sea aprobado.

Art. 18. Las indemnizaciones que por daños ó perjuicios 
se ocasione por los actos ú omisiones que verifique el rema
tante, ó bien porque deje transcurrir éste el plazo prefijado 
para la ejecución de las obras en el Beal decreto de 10 de No
viembre de 1893 y Beal orden de 5 de Junio de 1894, se ñarán 
efectivas de la cantidad consigada como fianza, así como tam
bién en los demás bienes del rematante, procedíéndose para 
este fin en la forma que determina el art. 82 del Beal decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Art 19. Es obligación del rematante pagar los anuncios, 
escritura y gastos de todas clases, incluso el reintegro del ex
pediente que ocasione la subasta y formalización del con
trato.

Art. 20. El contratista se somete expresamente á los Juz
gados de esta capital para ventilar cualquier cuestión que 
surja con motivo de la interpreteción del contrato.

Sevilla 29 de Séptiembrede 1894. =E1 Alcalde, Bermúdez.

Modelo de proposición que se cita en el art. 3.°
El que suscribe, vecino def...... según cédula personal

número que acompaña, enterado del anuncio de subasta
publicado en la G a c e ta  de Ma d r id , correspondiente al día.....
de de 1894, y en el Boletín oficial de la provincia de Se-
villa, núm. • • • •, así como de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas y presupuestos que obran de mani
fiesto en el Ministerio de la Gobernación y en las oficinas de 
la Empresa de Aguas de Sevilla, con arreglo á los cuales se 
han de adjudicar las obras y suministros de materiales para 
la construcción de una Pasadera sobre el río Guadalquivir, 
se compromete á tomar á su cargo el suministro de materia
les y construcción de dicha obra con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
(en letra y cifrás, por pesetas).

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia le s .

GRANADA
D. Francisco Bodríguez Escobar, Licenciado en tíerécho 

civil y canónico y Oficial de Bala de esta Audiencia terri
torial.

Certifico que en los autos procedentes del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de Málaga y se
guidos en este superior Tribunal entre el limo. Sr. Obispo de 
aquella diócesis j  D. José Domínguez Murta, vecino de Ma
drid, sobre reclamación de cantidad, la Sala de lo civil, á 
virtud de escrito presentado por el Procurador D. Antonio 
López Carretero, ha dictado la providencia del tenor si
guiente:

«Providencia.—Al rollo de su referencia; hágase saber por 
medio de edictos, que se inserten en la Ga c e t a  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, á D. José María Domínguez 
Murta, cu jo  actual domicilio se ignora, el desistimiento he
cho por su Procurador D. Antonio López Carretero, de su re- 

res*ntación en estos autos, y que nombre otro que deptro 
el término de ocho días se persone en ellos á su nombre; 

bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Granada 25 de Enero de 1895.=Hay una rúbrica.= Ante 
mí. Doctor Francisco Jiménez Herrera.»

Y para que Sirva de notificación en forma á D. José Do
mínguez Murta, expido la presente para su inserción en la 
G a c e t a  de Ma d r id , y  la firmo en Granada á 26 de Enero 
de 1895.—Francisco Bodríguez. X—1402

J u g a d o s  m ilita r e s

CABTAGENA
D. Francisco Aroea y Boca, Teniente de Infantería de Ma

rina de la escala de reserva y Ayudante de este Arsenal.
Habiéndose ausentado del Hospital militar de esta plaza 

el día 20 de Diciembre último, donde se hallaba sufriendo 
prisión preventiva como acusado del delito de hurto, el cabo 
de mar de segunda clase de la dotación de la Escuela de tor
pedos de este Departamento, Benito Morales Cortés, hijo de 
José y de María Asunción, natural de esta ciudad, de veinti
cinco años de edad, soltero y de oficio marinero, á cuyo indi
viduo instruyo causa por el expresado delito;

En vista de las facultades que me están concedidas por 
las Ordenanzas de S. M., por el presente cito, llamo y empla
zo por segunda vez y por término de veinte días, contados 
desde la fecha de esta publicaeión en la Ga c e ta  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Murcia, al r#ferido cabo de 
mar para que comparezca en esta Fiscalía á dar sus descar
gos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas los Autoridades civiles y milita
res procuren la busca, captura y conducción á esta capital 
del referido individúo.

Arsenal de Cartagena 18 de Enero de 1895.=Francisco 
Aroéa.=Por mandato de S. S., Pedro Paredes Vidal.
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CABBACA

Francisco Garry Navarro, marinero de segunda y Escri
bano de una causa, y de la que es Fiscal el Alférez de navio 
D. Antonio Lópaz Cerón.

Habiéndose ausentado de este Arsenal el día 22 de Octu
bre último el marinero Vicente Alted Borje hallándose arres
tado por sumaria que se le sigue por deserción, y al cual le 
sigo causa por quebrantamiento de dicho arresto;

Usando de la autorización que S, M. tiene concedida para 
estos caeos por sus Beales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto ál marinero Vicente Alted Borja, seña
lándole el cuartel de Marinería de este punto, donde deberá 
presentarse á dar sus descargos en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto; en el concepto 
que de np yerificario se seguirá la causa en rebeldía.

Á b u  vez, en nombre de B. M. el Bey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero á tqdas las Autoridades, t^nto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Vicente Alted Borje, y caso de ser

habido lo remitan en clase de preso, con la seguridades eonver* 
Dientes, hasta ser entregado en la Jefatura de Estado Mayor 
de este Departamento; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Carraca 22 de Enero de 1895.=V .° B.°=Antonio López 
Cerón.=Por su mandato, el Escribano, Francisco López.

117—M

Juagados de primara Instancia.

ALMEBIA
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 

García Masteiro, natural y vecino de Talud, en esta provin
cia, viudo, propietario y  mayor de edad, para que comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, á los cuatro días si
guientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Ga g e t a  de M a d r id , para recibirle in
quisitoria en causa sobre defraudación, señalada con el núme
ro 75.

Al propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades pro
cedan á la captura del expresado sujeto, conduciéndolo á mi 
disposición á la cárcel de esta ciudad.

Almería 22 de Enero de 1895.=Angel Terradillos. El ac
tuario, Francisco Pérez Aznar. J—413

ANTEQUEBA
D. Antonio de Burgos y Torrens, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por término de diez 

días á Francisco Marqués Pérez, alias El Pecho, vecino de 
esta ciudad, cuyas demis circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado para prestar declaración inquisitiva en la causa 
que contra el mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Por tanto, en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G ), éncargo á todas las Autoridades de la Nación y  
agentes de la policía judicial, practiquen diligencias para la 
captura del Francisco Marqués Pérez, coya prisión provisio
nal está decretada en la referida causa por auto de 28 de Di
ciembre último, y caso de ser habido será puesto á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de esta población.

Antequera 22 de Enero de 1895.= Antonio de Burgos. =  
Por mandado de S. S, Eusebio Huélamo. J—415

ABENAS DE SAN PSDBO
D. Francisco Muñoz Bodríguez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Máximo 

Gallego Jordán, Investigador de Hacienda que fué en la pro
vincia de Avila en el año de 1891, para que en el término de 
quince días comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por exacciones ilegales; bajo apercibimien
to de que será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de referido su
jeto, y caso de ser habido le pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Arenas de San Pedro á 21 de Enero de 1895.= 
Francisco Muñoz.=Por su mandado, Enrique Sánchez Ocana.

J—416
ABCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la per
sona ó personas que en la noche del 4 al 5 del actual sustra
jeron de la casa de Diego García Ortigosa dos caballerías, 
cuyas señas se expresarán á continuación, siendo el hecho en 
la villa de Alfarnato, debiendo comparecer ante este Juzgado 
con las caballerías antes mencionadas, dentro del término de 
quince días, contados desde la insersión de la presente en la 
G a c e ta  de Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ̂  
judicial, practiquen activas diligencias para la busca de ex
presadas caballerías, poniéndolas, c s b o  de ser habidas, á mi 
disposición, juntamente con la persona ó personas en cuyo 
poder se hallen si no justifican su legitima adquisición.

Dada en Archidona á 10 de Enero de 1895.=José Oppelt. 
Por mandado de S. S., Licenciado José Pérez.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia, mediana, de seis años y  sin hierro.
Una yegua pelo castaño oscuro y tuerta. J—417

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y  Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Agudo 

Bubio, natural y vecino de Fregenal de la Sierra, casado, de 
cuarenta y nueve años de edad, jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado con el fin de que sea emplaza
do para ante el Juzgado municipal de este ciudad, á los efec
tos del art. 625 de la ley de Enjuiciamiento criminal, de cau
sa que al mismo se le ha seguido por lesiones; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Badajoz á 23 de Enero de 1895.=Francisco Mif
sut y Macón.=E1 Secretario, Francisco Cobos.

J—418

BABCELONA—ATABAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri

to de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Pas- 

■,tor Lbpis, natural de 8©t de Férrer, provincia de Castellón 
de la Plana, hijo de Antonio y de Concepción, de treinta y  
tres años de edad, casado con Teresa Bu*da, jornalero, que 
ha residido en esta ciudad calle de O»bañas, núm. 65, piso 
primero, para que en el término de seis dias, contados desda 
la inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  d r  M a d r id  y  

i Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado»

sito eú el paseo de Isabel II, Aúúm. 1, al objeto de hacerle un* 
notificación en méritos de la ca nsa que se le sigue s o b r O  aton
tado á los agentes de la Autoridad; apercibiéndole que cl* no 
verificarlo le parará el perjuicio qrie en derecho haya lu g a /J  
será declarado rebelde.

Al propia tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridad 
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, él cual' es de estatura 
regular, color sano, pelo castaño claro, ojos pardos y naris 
chata, conduciéndole á las cárceles de esta ciudad á disposi
ción del Juzgado de mi cargo.., . .

Dada en Barcelona á 21 de Enero de 1^95.=S)íonfsip (Jal- 
vo.=Ante mí, Francisco de Torres. J—419

MADBID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Corte.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en 2® del 

corriente mes en los autos que por la Escribanía del infras
crito se siguen á instancia del Banco Hipotecario de España 
contra D. Antonio Montiel Santana, vecino de Buelva .̂ sobro 
pago de pesetas, se anuncia por primera vez la venta en pú¡- 
blic* subasta de la finca siguiente:

Una casa señalada con el núm. 22 de la callé de San An
drés de la ciudad de Huelva, construida sobre un solar con. 
frente á dicha calle, en una extensión de 12 metros 539 mili- 
tros, por un fondo de 25 metros 77 milímetros, cuy ai casa so 
compone de dos crugías, patio y almacén, con cuatro salas y 
dos alcobas, ocho habitaciones en el patio, y en el piso alto 
que está al final de la finca, también otras ocho habitaciones, 
bodas ellas de azotea, lindante por la derecha entrando con 
solar de José Montiel Monis, y por la izquierda y espalda con 
huerto de D. Francisco Montiel Saavedra y Francisco Montiel 
Monis.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juzga
do y en el de primera instancia de la ciudad de Huelva, el día 
1.a de Marzo próximo, y hora de la una de la tarde, advirtién
dose que el tipo del remate de dicho inmueble es el da 
20.000 pesetas; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma; que los títulos de pro
piedad, suplidos por cert'ficación del Begistro de la propie
dad, se hallan de manifiesto en la Escribanía, con los que de
berán conformarse los lidiadores y no tendrán derecho & 
exigir ningunos otros; que para tomar en la subasta habrá 
de consignarse, precisamente en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 efectivo del tipo del remate; que si se hiciesen posta
ras iguales se abrirá nueva iicitación éntre los dos remaiaii- 
tes, y que el pago ó consignación del precio del remate deber* 
hacerse á los ocho días siguientes á la aprobación del mismo.

Dado en Madrid á 28 de Enero de 1895.=M»riano Pozo.= 
Ante mí, Antéro Martín insausti X—1401

MADBID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez del distrito del Hospicio en el sumario que se sigue por 
muerte natural de Marcelino Méndez del Valle, de cincuenta 
y cuatro años, soltero, mendigo, natural de Sabadeños (Ovie
do), con domicilio en la calle del Zarzal, 1, bajo, se cita á los 
parientes del finado para que dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en qué esta cédula fuere 
inBerta en los periódicos oficiales, comparezca en su sala 
audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de instruirles del dere
cho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y presten declaración; siendo apercibidos que de no 
verificarlo sé les declarará incursos en la multa de 25 pesetea 
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras dis
posiciones para obligarles á verificar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Enero de 1895.=V.° B.°=:E1 Sr. Juez, Ponce 
de León.=El Escribano, Justo Navarro. J—455

MADBID—HOSPITAL
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta Corte, fecha 3 de Diciembre últi
mo, se admitió la demanda que en juicio declarativo de ma
yor cuantía interpuso el Procurador D. Francisco Miranda, 
en nombre de Doña Francisca Javiera Fernández Valderra- 
ma, sobre que se declare que procede adjudicar á ésta en ple
no y libre dominio los bienes dótales y exceptuados en la des
amortización de las fundaciones hechas por Doña Leonor de 
Veines, como fidecomiBaria de su esposo, el 24 en Sevilla, Don 
Gaspar Buiz de Montoya en su testamento otorgado en dicha 
ciudad el 24 de Abril de 1593 ante el Escribano D. Francisco 
Díaz de Verg&ra, protocolizado en los Begietros de su com
pañero D. Gaspar León de Garavito, y se acordó se emplaza
se con dicha demanda á las persones que se creyeran con de
recho á impugnarla, para que dentro del término de nueve 
días comparecieran en los ante s personándose en forma * lo 
cual tuvo lugar por medio de edictos que se fijaron en el si
tio público de costumbre de esta capital é insertaron en los 
periódicos oficiales G a c e ta  de  Mad rid  y Diario oficial da 
Avisos.

Y no habiendo comparecido persona alguna á instancia 
del actor, se les tuvo por acusada la rebeldía y se mandó so 
hiciera un segundo llamamiento en igual forma que el ante
rior; en su consecuencia emplazo en forma con la repetidla 
demanda por medio del presente y por segunda vez á los que 
se crean con derecho á impugnar la expresada demanda, 
para que dentro del término de quinto día, contado desdo 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan en los autos, perso
nándose en forma; apercibidos que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 31 de Enero de 1895.=Y*0 B °=E1 Sr. Juez, Mar* 
tínez Dabán.=El Escribano, Antonio Manso.

35—P
OBGAZ

Por el presente hago saber que D. Bamón Calvilío y Max 
Ufano ha cesado en el desempeño del cargo de Begistrador 
interino de ls propiedad de este partido, y cito á los que ten
gan que deducir alguna reclamación para que la presenten 
en este Juzgado en el término de seis meses, á contar d«sd * 
el 29 de Diciembre último en que se insertó otro edicto igual 
al presante en la G a c e ta  de Ma d r id .

Dado en Ofgaz á 22 de Enero de 189!^=P&rd© y Cr@»po.= 
Por su mandado, Antonio de Losada y Garda. J—433

VALENCIA—SAN VICENTE
En el Juzgado de instrucción áéí distrito de San Vicente 

de esta ciudad se recibió una carta ord*n de la Sección se
gunda de ia Audiencia provincial de esta capital, dimanante 
déla causa centra D. Salvador María de Fábregues Abaas y 
otros por tentativa de estafa, mandando la citación de los 
procesados, peritos y testigos que en aquella se expresan» &
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brteión del juicio ©reí de k  cause expresada.

¥  s i s n f i o  - o t r o s  d e  l e p  t e r t i g f o e  D .  F e r n a n d o  E c h e v a r r i i  
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f e  •' £ »  ¡ - f e ; : : : : : : :  « '  , ¡
-  t e r . o r á u , .  * . ,  J  f̂ J| A  ©

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .  

l Mess. í i  ÉL iaterioar-*-*-* • ..••**•**«* #
A e l f i  Idem amortizable al 2 por W - * -  * . . .  * á* *■

i s l i f , .  « . . .  i  I d e a  i d ,  a l  ® p o r  S 0 C  © x t e r i c r  fe s
f  I d e a  i d . e l  8 p o r  I W  e x t e r i o r • • • * • • « . .  4  »

\ Obi%acio,n̂  ás ..  i  408^0
S t a n d e s  y w »  - i  * *  P * »  I # ®  * - . * « .  *  -  -  -  . . . . . . . .  á  15 !t l5 §

« M » .• . . . ..| S i||. por 1 0 5 . . . . . . . , . . . . . . > - . - . «  ó i##**
Cmsoli¡lad«s .1 l l l 1!©

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

¡U n te n  é k  f  isla, libra («terlitA  C! 9C-S8 08 p w ú í*
4 la vWK bsscfdo í  t-sí^

O b servatorio  d e M adrid .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  a d e l  d i a   3 1  d e  E n e r o  d e  1 8 9 5 .

4 & T r m  f  ^ m t á z ñ  m  & i F €

m  4 ............................................................-  — ^
^ « f c i r t í r  : :

w f t w i w t  « t o i d #é y ®o ¡ yalíusc-á̂ l 'sisil®, «1*1 ni i,
 ̂ ? ¡ 1 ‘'(.i’,

% mañana 7 i — v*& iNK...  Brisa.. ív^>ef^ .
Imañana.. 768'0i — SíS — 48 ¡ ^  . ¡dcsa*.»

Wácldí», , .  719*47 4- i"0 — 0 8 SO, ..  Wem
«dclatorde 7©^o i q. 1*5 — fds NEO.. Id. fie.
Idektardfr 7 8̂'84 — lk5 — 4‘.® NB... B.a lig. Msm..
ídelanocbf» I#!,1®!» ¡— 4*6 — i'fi NE ..lldem.,, idpss.

fcmperaiura-máxim» del «is^ i  le a o m f e r a # , 2JS
Idem ¡mfñipa........ *.................. o * . . . . , » , . . . . . . " , * . ?  — 8̂ 9

OSfmrcnoia..*.....      If % '

temperatura máxima tU oi, á 4©s t.% 0 0
Idem id. dentro de? esfert oe cricí  ̂L .«. .  e.. *.,  e* £ 88 9

Diferencia..... . . . . . . . . .  . . . . .  *4J 01

temperatura máxima á ei©3© descubierto á Jm ■ 
tierra vegetal 6 laborable......•••• • . . . . .  • • • • • • » • 1 0  i

Mcia mfnlmtíd. — 40*9
K f e w a i j k . .   ......................... * . . . .  * 2 1 * 1

Velocidad del viento en las últimas vel&iiouatao m  m, 
juióniubn^..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m

Oocilaeióa baropsétricó; <Am (üüilímetw).. j . ¿ * 1*2 ■ ‘
Altura Id. con respecto1 á b mtófe .anual,, á t e  mmW- 

déla nosbe..,. 0. . . . . . . . .  P — 2*8
Lluvia em las últimas reintieimro isores {m-prnetros} # »,

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  
á  l a s   n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c i a  é  I t a l i a ,  á  l a s  
s iete  e l d ia  3 1   d e   E n ero d e  1 8 9 5 .

M k uz üí ú m ¡ p § m -  , .«
toiaéféiSfc tutk íí^éy-m

4 í I k - ^ ; í í 25 ^  , - ,
sríSlvs .̂ í.ffíí*5. ■Sí-líJíf-

t4# - 781*4 — 81!* SE . . .  Casidesp.® Picada.
i i i f e a n . -  * v  
Oviedo.....
Oonfi  ̂P -b.} 70MS — f*5 Viento. Despejado, fim e *
Kamtog© o. . .  7 s r  8 4*0 NB. - - Calma. ídem.... . . .  . »

. Vlgc*. ****** ?t5l3 t*S ME.. • Idem.*. Poco uub.® e'

764‘f? 1*1 SSO. . B.*üs. Despejad©.- ídem
ldkhm{®h$*- 7®'2 2’48 NNE.. Viento. ldem.\... Agikd .̂

718*4 6‘7 N.,..-. Calma. P o c o  nub.# Dleaja
S»vü»« .̂«* - - 782*4 4*e N I,... Brisa. . íd e m ... . .  *

784*8. N. . . .  id. fie,.; SdecM .. 'Franq.*'
.. #f aáod» * * I t r s  8*7 S. . . . .  c-afeRrf Despedido. '' *

Aiiimfeo,—  718*0 4*0 N  B/Üg.R ídeut.*,..« franq ”
^ reéf P8 NO... ídem.. Idem ....

«* <*. 76©*8 2t2 ■ o . , . . .  Calm a . . . .  I *
#zkui. * .  ̂4 * i Tfii i  0*4 N, . . . .  Idem.. Poco nub.* fra»$? - *
ltf$«I©aa^».! 71 iV m  NNO.. Idem... Despejado. Agitada

f i s n r i - . 708*4 1 — 0f8 M  B/lig.É Cubierto.. *
'fartfi»*.,.»*- 761*4 «=4*2 NO... Vieaio. Despejado. *

' fteri».  761*4 -  8*2 ' NNO.. V¿*m.f. Casi despJ *
..*« 7*4*4 : — 7*6 N I . . . V,# fte. Cubierto.. *

In ó n .....* ., ;
V a l i a d o M  . .  T:^i 2fi0 E - . . . .  B.Mig,* Gari dasft* »■ ■

■■■ it!as»’»m«®̂ - ^ 4 5  4-6 SK*..,. ídem.. .Despejado. *.
. * * 70Sf8; — 6*0 N,.«. . '■ id. fte. Nivoso.. . .  sr

ISttdllA**- -* 784*8 — 8*8 SI , . . .  Brisa - , Despejado. *
' « M o r t a l * . 781*7 -  4*© NO... V.°hA idek . . . .
Ufiéa á I M . 7i&*3 -  #‘# NO... Catet. ídem.,., . ,  »
J i l M w t e , 7 f i 4 ‘é , — 4*2 ■ SSK..  B.*'fte. Idem,.. . . .  i

Pifíb:  W  — 4*7- N.-.. . . :  Brisa..' Gubiert©... ».

'$t 7?0^ — 0l8 ¡ESE.. Id. iig. Nubes©..- «
,Uli dAte. . .  I '«7*0 — 2*8 KNE«. Id. fte. Poco nub.* ídem -
f t i w r i i i s , # # # l  m * e »  —  7 *5  . S E . . . .  B r í ^ . .  C a s i  d e s p /  P i c a d a .

CSkrBSímtM*. fMl$ — 8*1 : fit,. . . . : id. fte. Cubierto.. »
1 ;

. Alié®** 7I4!4 ; — 7*0 ■ NO... .  Viento. Brumoso.. Oleaje -
I f e , * . , U É  7 — 2*4 ¡NE-.« ‘B/fte.  Despejad©,

I i » »   745'© 6*4 a . . . .  V /m A  Tempes!.*. »
p «!«#,».-#... 7ftZti i■% ¡Et*;g#, : fí/ íia , Nivoso..... »

o  ̂ 7fifi'© 6*4 O’O... IiIíí ’íí» . Lluvioso.«
■&&&'£*&$*/•.*** m i>4 8*0 |ONO,. . Nuboso.... *

M m m á M m  — día 3o

S. SebastiánJ 7«í*S * IN l .,1 v -a - Picada.
Zaragoza.... 7Sa'# y t  NO... Viento. M. nuboso. » '
Ciudad Real( 79#*l 4*8 NO,.. C a t o .  Deawjado, ®

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

A y n r - u e v ó  e u  P a l m » , , ,  S e g o v i a ,  G u i u c »  y  A v i l a * .

F o r m a  p  a r t e  . A © . - . e s t e ,  - n ú m e r o  - d a  l a  G a c e l a  a l  p l i e g o  

6  f i e  l a s  s e n t e n c i a s  f i e  - l a  S a l a  f i e  ¥ o  c i v i l  f i e l  T r i b u n a l  

S u p r e m a ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  t o m o  L

A N U N C I O S

I N S T I T U T O  G E O G R Á F I C O  Y  E S T A D I S T I C O .-  E N  L A
B i b l i o t e c a  d e  e s t a ,  D i r e c c i ó n  . g e n e r a l ,  y  á  l o s  p r e c i o s  q u e  A  

c o n t i n u a c i ó n  s e  d e s i g n a n ,  q m  n m  l o s  q u e  m  s u  d í a  i o s  f u e 

r o n  s t ñ a k d o s  d e  R e a l  o r d e n ,  s e  h a l l a n  d e  v e n t *  l o s  N o m e n 

c l á t o r e s  d e  l a s  p r o v i n c i a s  d e  E s p a ñ a  f o r m a d o s  p o r  e s t e  C e n 

t r o  d i r e c t i v o  c o n  r e f e r e n c i a  a l  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 7  e n  

q u e  s e  r e a l i z ó , ,  b a j o ,  s u s  i n s t r u c c i o n e s ,  e l  ú l t i m o - ' e m p a d r o n a 

m i e n t o  g e n e r a l  d e  h a b i t a n t e s .

M a d r i d  2 2  d e  E n e r o  d e  1 3 9 5 .  = E 1 D i r e c t o r  g e n e r a l ,  A i r i -  

Ikga.
MUfNOLimiS

P r e c i o

P R O V I N C I A S  p r o  v i  o c i a .

P e s e t a s .

A l a v a . . .  * • • • • • • • • » • • • • • . . . . . . . .  0 * 4 0

A l b a c t t # . .  ...........................................  0 5 0
A l i c a n t e  .........................................................................................................    0  6 0
A l m e r í a . .  . • • * • • • • . . .  . . . . . . . . . . .  0 ‘7 5
A v i l a .     ....................................  0 * 5 0
B a d a j o z .   ........................................ 0 * 5 5
B a l e a r e s . . . . . . . . .   .......................................................... ' 0 * 5 5
B a r c e l o n a .  1 * 3 0
B u r g o s . .    .............................   0 * 9 0
G á c e r e s . .....................................................................................    0 * 5 0
O é d i z    0 * 7 0
C a n a r i a s .    . . . . . . . . . . . . . . .  1
C a s t e l l ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t ‘8 0
C i u d a d  R e a l  •  0 * 3 5
C ó r d o b a    0 * 5 0

C o r j i ñ »  . . . . . . . . .  - .  2 * 9 0
C u e n c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f .  0 * 5 5
G e r o n a  .....................................................................................    0 * 8 0
G r a n a d a . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .0 * 7 5
G u  a d a l a  j « r a  ..............................   0 * 6 0
G u i p ú z c o a * . . .  n . » . . . . . .  i . . . .  * » .  0 * 6 5
H u r i v a . . « . f . . ® . . . . . . . . . . . . . . . p .  . . 0 * 4 5
H u e s c a .   ......................................................................  0 * 7 5
J a é n . .             ..............................   0 * 6 0
L e ó n   .............................     0 * 7 5
L é r i d a .................................................................................................  0 * 7 0
L o g r o ñ o   .....................................    0 * 4 5
L u g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 * 9 0
M a d r i d , . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . « •  » •  0 4 5
M  á ' - j a g s » .  * > .  •  •  . * i «  0  i O

M u r c i a   ....................................   1 * 1 0
N a v a r r a    ..............................  0 * 6 5
O r e n s e # . •  » • « ♦ . * . . «  1 * 5 0 '.

O  v >  e d o . .  * » * * , . . • . .  ,*i . 2  2 0
1?  a l e u d a  •*#*•••••*•*•*. .*..**»•< . 0 <*.̂ 0
P o n t e v e d r a . .  # . . . ,  1 * 9 5
S a l a m a n c a .  0  7 0
S a i r t t » n d ¡ § z ¿  0  o 0
S e g o v á a . . . .   ...........................................  , 0 * 5 0
S e v i l l a »  ■ • * * * .  j* . . . .  , , * • * « « • * * « ■  . 0 1-0
S o r i a i .  * .  0  5 o

T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 * 5 0
T e r u e l   ......................... ............................................................................... 0  6 0
T o ¡ 6 d o «  0  o 5
V a l e © c í a • • • . • » . * • « . » . • » . » * • * • «  0 9 0
Y & l l a d o l i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 * 5 0
V i z c a y a . . . . . . - ' 0 * 9 0
Z a m n r a . .  - 0 * 5 5
Z a r a g o z a # . . . . . . . . . . . . » . . . » , . . . .  0 * 6 5

E l  N o m e n c l á t o r - f i a  c a d a  p r o v i n c i a  s e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  1 »  

r e s p e c t i v a  c a p i t a l  ( o f i c i n a  é e  t r » b » j o s ^ e s t a L i s t í c í > s ) f  a l  p r e e f o :  ..

q u e  a n t e r i o r j c n í & n t e  s e  d e s i g n a .

A  B M I N I S f  R A C I Ó N  D » 1 L a  m O M f ^  D É  M A & & 2 & *  —  

• á A  r e c l a m a c i o n e s  é e  e j e m p l a r e s  d i  ! k  ( I a o u t a  q u e  p o r  

e x t r a v i o  h a y a n  d e j a d o  d e  r e c i b i r  i o s  s u s c r T t o r e » ,  » «  h a r á ® "  

p r e d i e a m e n t » ^  d e n t r o  d i ?  J m  t r e s  á í m  m g u í e n t t t i  a l  « i #  i a  ■ t m h n  ' 
d e l  e j e m p l a r  r e c l a m a d o  m ,  M a d r i d ,  d e  o c h o  d í a s  m  p r o v l n -  

c i a s 5 u n  m e » - ; p a r a - l o 8  í B i i a e r i t o r e e  f i e l  e x t r a n j e r o  y - t r e s  m e c e s  

p a r a  l o s  d e  O k r a m a r ;  e n t e n d i é n d o s e  q m  f u e r »  f i e  e s t o »  p l a x e i  

s e  e x i g i r á  t i ,  p a g o  f i e .  m é &  n m  f i e  1 o »  e j e m p l a r © »  q u e  s e  

p i d a n .  — i

• f j í S O A i A F ú N -  m m m i  m  i o s  m m b i e á d o s  s é

A - ¿  A d m i m i s i m c i M  c i v i l ?  a c t i v o s  y  c e s a n t e s ?  ú e p & i d ü n t s s  4 $ i  
M i n i s t e r i o  d e  f a  O o b m m c i ó % % p r e c e d i d o  d e l  a r t í c u l o  c o r r e s p o n 

d i e n t e  d ©  k  l e y  y  d e l  R m i  d e c r e t o  o r g á n i c o , — E d i c i ó n  o f i *  

c i a l . — H a  h a l l a  d e  v e n í a  e n  e l  m i s m o  A l m a e é n  d e , k  G f a c e r t é  

m  M A p a l p a  a l .  p m m ©  f i e  .§ 0  e f e r i m o »  e l ^ e j p m p k r .

S A N T O S  
D E L  D IA

& m  Ig n a c io , m á r t i r ,  g S a n  C s riU a * Obispo y  m á r t i r .  

C u a r e n t a  e ^ k  i g l e s i a  f i e  l a s  C o m e n d a d o r a s  d e  S a n t i a g o


